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1 N S E M 1 N A C 1 O N A R T 1 F 1 C 1 A L 

1 N T R o D u e e 1 o N 

El avance cientifico en el campo de la medicina ha 

alcanzado sus m&s altos niveles con la aparición de la llama

da ''INSEMINACION ARTlFlClAL' 1 co11sistente en 1lucvas t6cnicas -

de reproducción humana, logrando faht1losos resultados, sin -

embargo, para el derecho no hn representado mis que una verd~ 

<l~ra y grave crisis en la estructura juridica que ha regido -

hasta nuestros dias el derecho Familiar, debido a que no cxi! 

te norma alguna plasmada Pn nt1cstra legislación, que permita

rcgular los fenómenos y conflictos derivados de la insemina

ción artificial. 

Ello ha venido a revolucionar el r~gimcn juridico

de tal manera, que se considera necesario y urgente crear -

nuevas normas. leyes o regldmentos ~tic prevengan las circ11ns

tancias que pueden presentarse en algunas figuras jurídicas

como la sucesión legitima, la filiació11 de los hijos, la pateI 

nidad, el matrimonio, etc. 

El problem~ hn tnmn<lo un cause de car5cter mundial 

pues en la mayoria de los paises se aplican las 11uc\·ns técni

cas de Reproducción ~lumana como en Estados Unidas, Australia 

Italia, Francia, Inglaterra, Pe1·a, Suecia, etc. y a excepción 

de Suecia, el resto de los países carecen de una legislación-



que contemple en sus Tribunales diversos conflictos origina-

dos por Gstc m6todo, y en los cuales se ha aplicado la nnalo

gia, ello ha originado resoluciones distintas de un lugar a-

otro como consecuencia de la falta de una legislación que un! 

fique los criterios aplicados. 

A efecto de facilitar un poco la comprensión dcl

tema, dari una dcscripcion: breve, concreta y sencilla de to

que es la inseminación artificial y las consecuencias juridi

cns que origina en nt1estro rógimen jurídico, se~alando dcsde

luego algunos aspectos en relación a otros paises, es decir,

se har5 referencia a lo que establece el Derecho comparado. 
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C A P l T U L O P R I M B R O 

ANTECBDENTBS GBNERAJ.llS DB LA lNSP.MINACION ARTIFICIAL. 

l.- ORIGBN DB LA INSMINACION ARTIFICIAL: 

La inseminación artificial se empezó a practicar

en la especie animal poco antes de la Segunda Guerra Mundial 1 

y despu6cs de la guerra se convierte en una técnica indus- -

trial, puesto que era preciso reconstruir la ganadería, en

ln especie humana por razones religiosas o morales, la inse

minnci6n artificial se empezó a 1>racticar en forma clandes

tina, unos cuantos anos despu~s de la Segunda Guerra Mundial, 

aur\quc el priracr ensayo en Este ~cntido, data de fines del-

siglo XVIII. 

En 1950 un gincc6logo inseminó en su consultorio -

a una mujer de una pareja cst6ril, a veces el marido es el-

donador, pues su esperma es normal, o sea, fecundante pero no 

puede tener hijos, ya sc3 por trastornos de erección, de eya

culación prematura, o por malformacion del órgano genital. -

Con frecuencia es la mujer la que no puede tener relacioncs

scxuales normales, por sufrir vaginismo (dolores en el momen

to c!C"l i.:oito), insuficiencia en el desarrollo de la vagina-

o hién por malformaciones del cuello uterino. Desde el punto 

de vista moral, ésta forma de fecundación es irrcprochable,cl 

papa Pio XII la conden6 a pesar de que las c~lulas 1nascl1linas 

provienen del cónyuge legitimo. Sin embargo, es frecuente que 
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el esposo sea estéril, en la postguerra, el ginecólogo soli

citaba un donador. 

Este procedimiento suscít6 fuerte oposición de los 

moralistas, quienes indiferentes a la angustia de la pareja

dcseosa de un descendiente, se indignaban, por lo que en su

opiníón era una forma moderna de adulterio por intcrp6sita -

probetat por otro lado, los médicos objetaban y ln medicina-

poco n poco derrumbó istc tab6 1 porque resultaban inadmisi -

bles las ideas de que la inseminación artificial se practic~ 

ra en las peores condiciones y como no es posible permitir -

que ciertos ginecólogos realicen tales practicas sin un mini 

mo de control,más vale aprovechar los logros de los zootécni 

cos. Por lo tanto se fundaron los bancos de esperma y su -

creación apaciguó a la opinión póblica, y ahora se acepta-

que un donador de esperma supla la falla genética de un es

poso est.éríl. 

En 1799 el escocés John Hunter, logra la primera 

inseminaci6n artificial de que se ticnu certeza en una mu -

jer(l). En 1942 Scymour y Kocrner, interrogaron a treinta mil 

médicos en los Estados Unidos de América y logró saber de --

9 ,489 embarazos por m~dios artificiales.(Z) En 1949 el Papa--

(1). 

(l). 

Navarro Santiago, C.M1P. Rudo,0.-"Problemas Médicos Mora 
les" Ed. Coculsa, Madrid 1954 p.249. -
Lozano y Roman Javier. "Anatomía del Transplante Humano, - -
Cuestiones Jurídicas, éticas y mCdicas 11

• Talleres de la
Asociación. Ed. Contcmpor&nea, S.A. México 1969. 
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Pio XII se dirige al Cuarto Congreso Internacional de M~dicos, 

declarando proscrita e inmoral ósta practica.( 3) En el mismo

ano, los médicos del cuerpo de sanidad del Ejército de Esta-

dos U~idos practican en m6s de mil casos la inscminación,--

con semen de soldados acantonados en Corca. En 1954 Suecia 

legisla sobre la inseminación artificia1.C 4l 

El Licenciado C6sar Vera Hcr&ndcz, vetifica en el-

Distrito Federal unn encuesta con ciento cincuenta m~dicos, y 

veintiuno manifiestan que la prnctican; ocho más que la apru!:_ 

ban aunque no la practican y el resto la rechaza.CS) 

En 1958 la Licenciada Hilda Cort~s Obregón, Publi-

có la traducción de la ley de Suecia en materia de lnscmina

ción artificial. ( 6 ) 

En 1958 en M~xico el Presidente de la RepOblica cn

via al Congreso de la Union un proyecto de Ley denominado '1 Ley 

que regula algunas transncciones civiles y mercantiles sobre 

el cuerpo humano, sus sistemas, aparatos, órganos y tejidos" )" 

en 61, se hizo una reglamentación p~sima de la materia a la -

cual el Congreso nunca le <lió trámite. 

( 3}. 

(.lj. 

\_6}. 

Si:11 l Hcnrv "liombrt.~s hechos por el hombre mismo".Ed.Dia
na, ~léxico 19'."'6. 
Suecia: Forslag Till Lagstifining an<l ins~minatión ad-
giuet avscskkunnega inom j11stitie departamentet.Stocknolm 
1953. 
\ºera Hernánd1.::: Julio César."lnserninación Artificial de -
st.:'re~ lium:incs, incidt:ncias jurídicn.::;" Tesis profe::.=-ional-
ll\"A~I Facultad de Derecho. México 1958. 
Cortés Obregón ililda "Unificación ,. moderni:ación del De
rc.:'l".:J Ci\·il ~\('xicano".Tesis profesional l/X.-\.\1 1958. 
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En 1968 se cstahlcc~11 Ra11cos de semen en diversos-

paises, como en Francia y Alemania, en <londc se obtiene semen 

de diversos donadores, guarda11do absoluto secreto sobre su --

identidad. En 1969 en M~xico, el titular del Poder Ejccutivo

Federal, designa una comisión para que elabore un proyecto de 

Ley que se ocupe en gc11cral de transplantcs, por fortuna sólo 

quedó en proyecto. 

En ese mismo aílu el Dr. Georg Sillo-Seidcl, de 

fra11fort, Alemania, presenta u11 informe sobre una mujer por -

61 cuidada, que di6 a lt1: a un nino con semen que ~e había -

conservado congclado.C 7) 

II. • Mf:TODO DE APLICACION Df: LA INSEMINAC!ON ARTIFICIAL: 

La fertilización in vitre a] paso de los años ha -

adquirido gran importancia, de tal manera que ha permitido 

reconocer sus rcpcrct1sioncs en dos Arcas : a).Por un lado se

ha convertido en un arma tcrapéutica(S)para tratar la csteri_ 

lidad y b). Y por otro lados~ J1a revelado una serie de cono-

cimientos fundamentales sobre el proceso de 13 rcproducci6n -

y con ello, se han modificado algunos conceptos tradicionales. 

Guti~rrc: r Gon=nlc:( 9)nos l1abla COJl gran asombro-

t1). St1ll henry Op. Cit.pfig.238. 
(8). TerapeOtica.- Parte J~ la rn~dicina que enscfiana la manera 

de tratar las enfermedades. 
(9). Gutíerrcz )' Gon:álcz."El Patrimonio Pccurd.:irio y Moral o 

derechos de la personalidad y derecho Sucesorio". 



de la inseminación artificial y compara su aparición con la -

obra de Aldoux Huxley "un mundo feliz", pués en él se habla--

de dos mundos: Uno en donde el hombre se guia por sus cmocio· 

nes y se reprodlJCC conjugando los elementos macho y hembra; y 

otro en donde no exist~n sentimientos y no se recurre al pro

ceso de conjunción de sexos para lograr su reproducción, sino 

que se recurre a una especie de partenogEncsis~lO)realizada -

en un establecimiento industrializado, el 11 Centro de incuba--

ción y acondicionamiento" en el cual la fecundación <lel óvulo 

femenino se logra sumergien<lolc en un bano de espermatozoides 

y continúa todo su proceso de la gcstaicón a trav6s de dive~ 

sas cámaras o pabellones de ese centro de incubación. Pues 

la aparición de la inseminación artificial, especialmente 

con la fccundacion in vitro 1
', la procreación se re~li=a por-

los medios artificiales y lo expuesto por ºAldoux Huxley" pu~ 

de rest1ltar cierto, pues tina 11oticia periodistica senala que: 

11 Logran los sabios Italianos la fecundación ft1era del cuerpo 

humano. Roma 12 de Enero. (:\PP). La fccundaciün fuer.::t del --

cuerpo humano fu~ lograda, por primera ve: en el mundo por -

unos sabios [talianos de Bolonia, quienes co11siguicron que el 

espcrmato:oide masculino y el óvulo femenino se fecundara -

en un 

l lo .1 • 

(11). 

laboratorio clurante 29 dias~ll) El anuncio de ésta se!!_ 

! 1 artcnog~nesis.- Sombre qu~ se d~. a l;l rcprcd11cci6n --

~~x~~~r~~~~~~8HE~~s}~5A~~V~~~Y~L~~11o~!a~~g~y~5~edgv~~~: 
fecundado por medios físicos-quimicos. 
El periódico "EXCELSIOR" el -; de abril de 196!i. p<i~. l:!
A dijo: 11 El hioquímico doctor S.S. BL"hrman, de la Uni-
ver~iriacl dr ~irhiPan informó hov 011e veitinucvc scftoras 
han quedado en ciñta ¡-~racias a la 'fcl.'.un<lación con produc 
to estuvo cungclaJo h¡1sta dus ;:i1los ~· medio". -
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sacional experiencia se hace hoy, con grandes titulares, cn

el diario 11 Pacse sera". 

"Diversas fases del proceso de fecundación fueron

controladas con el microsc6pio y filmadas en colores y en -

blanco y negro". El Profesor Daniclc Pctrucci y sus colabor!!_ 

dores consiguieron extraer el 6vulo femenino fecundable y -

mantenerlo activo, gracias a una intcrvcnci6n muy delicada,

quc se llevo a cabo scgOn una t6cnica especial''. 

El fecundar un óvulo en el laboratorio fuera del-

útero femenino, iniciando proceso de evolución del feto, el

cual se ubica en el útero de una mujer Para que ahi continue 

desarro115ndosc, tendrá repercusiones serias en el campo del 

Derecho y se transformará la base misma de la familia y todo 

ese amplisimo campo jurídico que lo rige, así como el der~ 

cho Sucesorio carecerán de sentido como hoy se regulan. 

¿Un hijo de probeta de quien será descendiente?,

¿Cu51 scr5 el r~gimcn jurídico f3milinr a que se someta?, -

¿Qui~n ser~ su deudor alimentario?, ¿En qué terminas se bas~ 

r5 su filiacíon?, ¿~cr5 considerado hijo legitimo o natural?. 

etc. Quedan ahi esas y n:uchas otras cuestiones por resolver, 

ladorcs de nuestro pais, a lcgi~lar ~an minuciosa atención -

sobre los efecto~ de la "Inseminación Artificial 11 los cuales 

se plantear5n a lo largo del presente trabajo, a reserva <le

an anúli5i::; cumpl ... tc, ~ fin de evitar dejar alguna situación 
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De ésta manera se han leido diversas notas periodí~ 

ticas anunciando diversos acontecimientos logrados con la apli 

caci6n de la 11 Inscminaci6n Artificial'' . Como: 

"NACERA UN Nrno DE LABORATORIO",· Londres 4 de Ene· 

ro (EFE).· El primer ser humano salido de una probeta de labo· 

ratorio puede nacer en el presente a~o, según ha manifestado-

el Doctor Devis, cicntifico Britfinico que logró mantener un -

embrión vivo por espacio de una semana en un tubo de ensaye~lZ) 

Y asi las noticias se multiplicaron en los perio

dicos, hasta que los periódicos de todo el mundo • anunciaron 

el martes 25 de Julio de 1978, que había nacido la primera -

nifta ''LOISA BROWN'' la nota que apareció poco después mas de

talladamente el domingo 30 de Julio que decía: 

"VERSIO~ QUE H,W VARIOS ~rnos DE PROBETA EN ITALIA. 

(AFP, AP y UPI). Roma 29 de Julio.· El primer bcbl probeta·· 

oficiu 1 LO ISA BROWN, nac id:i en Gran Bretaila el martes pasado 

tiene probo.blcmentc unos '20 "hcrm:J.nos" mayores ~n Italia, s~ 

glm publicú hoy la prcns.::. It:;.2 ~·!:1:I. !:l acont1~cimicnto cien ti 

fico ocurrido en el Hospital de Oldh:un puso ul descubierto -

(12). "EL UNIVERSAL GRAFJCO" martes .\ de Enero de 1972. pág.15 
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los trabajos del Doctor Oamiclc Pctrucci, uno de los pioneros 

de la fccundnci6n "In vitre" fallecido en 1973 a la edad de 

51 anos ••• " 

"MicntTas tanto, la criatura aclamada como el pri-

mcr bebé de probeta de la historia cumplía hoy cuatro días -

de nacida .•. '' Por otro lado docenas de mujeres se pusieron en 

contacto con los centros médicos de California, ante la posi-

bilidad de tener hijos concebidos en tubos de ensayo, según-

informaron los funcionarios en San Francisco. 

Los funcionarios de las Universidades de Califor--

nin y Stcnford informaron a quienes llamaban que en ning6n -

punto de ese Estado se lleva 3 cabo ese tipo de investigacio

nes en embriones humanos.( 13 ) 

1). EL PROCEDIMIENTOS DE LA FECUNDAClON IN VITRO.· 

cubrió tres etapas: 

1).- La obtención de un óvulo maduro. 

Z}.- La fertilización in vitro y el cultivo del óvulo. 

3).- La implantación del embrióncn la cavidad uterina. 

El esperma recogido se analiza a fin de examinar--

ln movilidad de los cspcrmatozoidcs 1 el esperma que se consi-

dera apto para la inseminación artificial s~ ccnserv~ por --

(13). Períodico "EL DIA" Domingo 30 de Julio de 1978. pág.16. 
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congelamiento, para ello los espermatozoides se descongelan -

previamente y se colocan en una jeringa conectada a una sonda, 

y queda listo para ser introducido en el canal cervical, o -

cuerpo del útero, este procedimiento se repite vnrios días 

consecutivos, para asegurar al máximo el buen éxito de la op~ 

raci6n. 

La fertilización in vitre (en tubo) consiste en ex 

traer un ovoci to (óvulo inmaduro) fecundarlo en un tubo intr~ 

<lucirlo en la cavidad uterina. La recolección de ovocitos--

maduros (u óvulos) es una de las principales etapas de la -

fecundación in vitre, el Ginecólogo la practica en el trans-

curso de un examen visual de la cavidad abdominal denominado: 

1 'Laparoscopia 11
• Una vez obtenido el óvulo se colocan en una--

incubadora y el tiempo que transcurre entre la obtención del-

óvulo y su puesta en incubación debe ser brevísimo, en menos 

de un minuto y medio después de su obtención. En ese momento-

se termina la laparoscopia, y se recoge la muestra de csperm~ 

tozoidcs, los cuales se lavan varias vcces(l 4) para luego ser 

colocados de igual manera ~n la incubadora, en donde adquieren 

la posibilidad de fecundar el óvulo. 

Posteriormente los óvulos y los espermatozoides--

se depositan en una probeta que contiene el medio de cultivo-

(14). Con una solución llamada "TYRODE" que contiene cloruro -
de sodio, cloruro de potacio, cloruro de magnesio, fosfá 
to monosódico, bicarbonato de sodio, cloruro de calcio Y 
agua destilada. 
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adecuado de la fCcundaci6n, el cultivo de los embriones se cu

bre en un periodo de cuarenta y ocho horas, una vez terminado 

el cultivo, se implantan en la paciente varios embriones me-

diante una c~nula(lS) especial. 

La¡ transferencia de éstos, ha sido la manera de -
¡ 

combatir la alta frecuencia de abortos, después de la implan-

tación, la paciente queda bajo vigilancia dinria, o biln cada 

tercer día con determinaciones hormonales para conocer su-

estado end6crino(l6) y detectar con oportunidad la posibilidad 

de embarazo. 

Para la fecundación in vitre o inseminación arti-

ficial, las soluciones legales, son las mismas, como ya lo v~ 

remos, que para la Filiación, el hecho de que la fccundación

sc realice en el vientre materno o fuera de él (in vitre) no· 

cambia nada, para la ley, por lo que al hijo respecta. 

Si se trata de f ccundación con gametos proporcion~ 

dos por la pareja, el hijo producto de la inseminación scrá

considerado como hijo legítimo o hijo de matrimonio, lo mismo 

sucede si alguno de los gametos proviene de un donante extra

i\o. Una vez. insertado el embrióncn el" útero; la mujer será la 

madre para la Ley, si es casada el marido será el padre legal 

de ese hijo, sin embargo, aquí surgen diversas interrogantes: 

(15). CANULA.- Tubo que sirve para varios usos. 
(16). ENDOCRINO.- CLándula de secresión interna, como la Tiroi 

des. 
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Para determinar ¿Quién es madre y quién es el padre legal del 

producto de la inseminación artificial, serán aplicables los

preceptos legales vigentes", ¿Será considerado como hijo leg!. 

timo o hijo natural?, ¿Tendrá derecho ese hijo a la succsión

leg!tima de ambos padres?; etc. éstas y muchas mfis interroga~ 

tes que iremos tratando n lo largo de la exposici6n y que son 

sumamente importantes para cada una de las figuras juridicas

de las que hablaremos y que lamentablemente nos daremos cuen

ta que no hay respuesta legal adecuada al caso concreto. 

Otro aspecto al problema se presenta cuando cxis-

tcn embriones no utilizados para implantar en una determinada 

mujer, surge la pregunta sobre qué puede hacerse con estos: -

¿Se puc<l~Jl dcshcchar?, ¿Se pueden usar para la investigación?, 

Se pueden conservar para futuras implantaciones?, no existe 

ninguna disposición legal específica para el caso. Sin embar

go la Ley General de Salud puede ser aplicada para regular 

la situaci6n juridica del embrión fecundado in vitro. Esta -

ley tiene un Título dedicado al ''Control sanitario de la dis

posición de órganos, tcj idos y cadáveres de seres humanos". -

La cual otorga competencia a la Secretaría de Salubridad y --

Asistencia, (hoy Sector Salud), para ejercer el control sani

tario de la disposición de esos elementos, como lo veremos -

má~ adelante. 
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2- - TRANSPLANTH Dli GAMETOS GU J F: (1 7 ) 

Adcm6s de la fertilizaci6n in vitro que constit~ 

ye la ültima nltcrnativa que se le puede ofrecer a una pareja 

en la cual ln mujer va u ser inseminada, por ser un mótodo --

complejo y complicado en cuanto a sus formas de aplicaci611,-

existen otros m6todos que son m5s sencillos y que se les ma-

neja bajo la tcrmonologia de fertilización asistida como son: 

LA TRANSFERENCIA DH GAMETOS (GUIF). - La cual varia 

de la Fcrtili:nción in vitro en que en ~sta última se opera -

por medio de laparoscopia y se emplean embriones, es decir--

el óvulo yn fecu11dado en un mu<lio Je cultivo adccuadopara 

posteriormente ser inseminado en ul útero, sin embargo el m~ 

todo (GUlF} en vez de u1>~1-nr por medio <le la laparoscopia,-

se rcali:a iL trav~s de una punsi6n para ser colocado tanto--

el 0vulo como el esperma en la trompa de falopio, es decir,-

de i~\lJl rn:1ncra se obtiene previt1mentc el esperma el cual es 

anali:aJo en cuanto a la cantidad con10 0n lo referente a la-

movilidad <le los csperrantuzoi<lcs, se való;i y se determina si 

es apto para insemi11arse, por otra lado se obtiene el 6vulo-

y se prL"paran ambos) se canali.:a la trompa de falopio, y una 

v~: canali:¡1<la se inseminan vl Gvulo ~-el csrcrm:1 ~ur ~edia 

de una punsion, y de ahí continuan su camino para fcct1t1darse 

Ll7}. Lontcrcncia en la i:acultJ.d de Né<lic.i.na d~~ la \Jnivcr.:>1-
dad ~ucional Autónoma <le ~~~ico, e~ .Jtilio d~ 1989, diri 
gida por el Dr. Orlando Martín del Jlo.;;pit::il "Los ,\ngc~-=
l~s del Pcd1·egal 11

• 
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y dar origen al embarazo. 

Por otro lado cxistcp otros m~todos(lS) que no son 

muy co11ocidos por los· medios de comt1nicaci6n, ni por publica-

cioncs que nos hablen de la inseminación artificiíll en tfirmi-

nos gcncralcs 1 sin especificar los diversos mGtodos gcn~ralcs 

que aplican en la pr5cticn como son: 

Que consiste en la colocaci6n del pr('emhri6n fóvu-

los previamente fecundados en un medio <le cultivo adcc11ado), 

es decir, al igual ql1c los otros m~todos, se obtier1c el óvulo 

y la mue~tra Jt.•l esperma, el cual es anílli:ado y valorado, y-

a trav6s de un n1cdio de cultivo adecuado se fcc11nJan los 0vl1-

lo,:; )' jiC'St•."rÍOr!ílP!ltt• :;Oíl il\St'lllina<.\Oi:; en };¡ trompa, para que--

ahi continuen s11 cami110 ha~ia la vagina, a Jiferc11cin <l~l mf-

todo (GUIF) aquí el 6vulo ya está ft:'cundaJo y +~n el GUIF aún-

no están fecundados, la difert~ncia <lcl rnt:•todo :'.IFT con la Fer 

tili:ación in vitr(IJ es que en el '!.IFT se colocan lo:; cmbrio 

nes en !;! partr: distal de l.íl trompa para qtH .. ' conti;rncn su pr~ 

ceso h¡1sta llcgnr n la vagina, mi0ntras qu~ 1,1 Fertili:ación-

In Vitro se coloca11 li>s embrluno~ en el 6tcro o va~i11a. 

B). -Otro método es el llamad~~__I_NTRAVAGINA!.. -

El c~13] 1·nn~i~tt? en colocar el ~cinen previnme11te-

Í.18). Progra~,: de radio en Estcrco Globo, pro~-;rauu 11 VEK11:\lit.S", 
21 de ~\..lyo de 1991, por el Dr. Alberto \'al1..'ro del Ho$p_l 
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obtenido y analzia<lo en cuanto a su capacidad espermática 

y se coloca en la vagina para que ahí se continué el proceso 

de fecundación, de éstas técnicas de reproducción, no se ha

bla abiertamente, pues han concentrado su atención en la -

Fertilización In Vitro, que como ya lo scnalamos, constituye 

la última posibilidad de las parejas estériles de lograr con

cebir un hijo, y que adcmfis ofrece los resultados más favora

bles. 

Para cualquiera de los métodos utilizados en la 

inseminación artificial, es indispensable la prcpa_raci6n de -

la pareja, tanto al hombre como a la mujer, cuando no existen 

donadores, se les inyectan hormonas y se aplica la inscmina-

ción en diversos ciclos, es decir, se realizan varios intc~ 

tos hasta que se logra la fecundación, por4ue l\u se obtiene 

el resultado positivo a la primera inseminación sino que se

logra después de varios intentos, debido a ello, se le pre

para a la pareja psicológicamente a efecto de aceptar el rc

sul tado negativo que se presenta primeramente y estar en -

posibilidad de continuar con el procedimiento hasta lograr-

la fecundidad. 
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3).-REPRODUCCION CLONICA.(l 9) 

ORIGI!N DE l.A PALABRA Cl.ONICA.- La prensa contempo-

ránca ha dado a conocer nl público en general, una nueva pal~ 

bra .. El término clona deriva del griego 11 KLON" que significa-

''Fragmento seccionado''. 

La palabra clona.- DeSigna "Al conjunto de los de,! 

cendientes o de los fragmentos regenerados de un individuo -

único. (lO) Ahora se considera que un clónico 11Es un grupo-

de células u organismos idcnticos o un sólo miembro de clicho

grupo o multitud, propagados a partir de la misma célula cor

poral.Cll) Con 6sto, se tiene una idea de lo que es la rcpro-

ducción clona!. 

J'ROCEDIMll!NTO PARA CLONIFICAR. - Para entender este 

procedimiento, es necesario conocer algunos t~rminos que son-

utilizados por los biólogos como son: 

a).- G!!NHTICA.- Es la ciencia que trata de expli-

car la forma en que las caractcristicas de un ser vivo, son -

transmitidos a otros de generación en generación; cómo seco~ 

servan las similitudes y cómo surgen las diferencias. 

t 19). 

(20) • 

(21). 

Gut1crrcz y Gu11zilcz Ernesto ''El Patrimonio Pecuniario-
ri~Rr~~- ºc~jÍ~~~o§.~: i~cb~~~º~~~~Y~? ~á~:rg¡g~6~~~eso-
Prof.Marc.Mai11ct "De los bebés de probeta a la Biología 
del furuto' 1

• Ed. P.L.M., S.A. San Bernardino 17, Mfixico 

~~~{·d~á~~v?~ rr.g: 011 A su imagen" - El niño clónico.-El-
prodigioso caso de reproducción no sexual. Librería -
Argos, S.A. Barcelona 1978. p. 54. 
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B).-CIGOTO.- es el nuevo organismo que resulta de· 

la fusión de dos células sexuadas o gametos (Células generad~ 

ras) en el momento de ln fcrtilización.( 22 1 

c.- GENOTIPO.- Cada célula sexual tiene propios·· 

caracteres, y esos, son transmitidos al nuevo ser ~que se --

crea al unirse dos c61ulas sexuales. Cuando uno de esos caraE 

tcres al ser transmitido, domina en las características del -

nuevo ser, se le llama genotipo, a csn característica, tam --

bién se le llama "factor" o 11 gcnc". 

Ya con ésta tcrminologia , se tiene que una muy -

buena descripción de la clonificaci6n 1 se le debe al Doctor 

Leon Kass, Biólogo moléculnr y Biomoralista del ST. Hohn' a

Colcge de Annapolis, el cual dice que es º··~La perpetuación 

art:ificial en otra gcncraci6n de un genotipo ya existente". 

Por lo que hace al procedimiento para clonificar· 

es de lo más dificil y complicado, ya que se necesita prime

ro, tener una célula sexual fecundada. Obtenida esa Célula-

sexual, se procede a extraerle el núcleo; se torna simultánc!!_ 

mente otra c~lula no sexual, n la cual se le extrae igual--

mente el nOclco, y ~stc n6clco de ln c6lula no sexual se co-

loca en el sitio del núcleo de la célula sexual. 

(22). Nyhan William. L.Dr. y Ed..,loon Edward "El factor here
ditario. Los genes, los cromosomas la familiar Y usted" .. 
Editores Asociados, S.A. Angel Urranza 1322. MEx, D.F. 
1978. 
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Una vez que hu sido clonificuda la célula sexual-

fecundada, se implanta en el útero, para que ahí continue su 

desarrollo como si fuera unu fecundación in vitro. Este pro

cedimiento al llegar al final del desarrollo de la célula 

clonificada, da lugar al nacimiento de un ser idéntico a

aquel del cual se tomó el núcleo de la cclula no sexual. 

De ésta manera, se reproducen o pueden reproducir

se, decenas, centenas, miles <le sujetos clónicos, id6nticos 

al original: idénticos ojos, cabello, huellas digitales, cte. 

llISTORIA DE f,A CLONIFICACION.- No es muy antigua -

la fecha a que se remonta éste procedimiento, sino por el

contratio, los primeros experimentos se tienen a pocas déca

das atrils: 

l.· 1902. · El biólogo austriaco G. flaberlandt pr.!'_ 

nostica que un dia no remoto se lograría la reproducción el~ 

nica. 

z.- 1952.- Los Doctores Robcrt Briggs y Thomas J. 

King, del Instituto para la investigación del Cáncer de Fil~ 

delfia, logran reemplazar los nuclcos rccien fecundados de -

rana , leopardo, rana pipiens, por núcleos de células de -

BLASTUJ.A (Tejido embrionario temprano al final de la fase de 

segmentación del des~rrn]Jo ) de un ani~o i11<lividuo de esa -

especie, y obtienen asi un clan de embriones libres latentes 

(renacuajos) portadores de la misma dotación genética que el-
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donador de las células som6ticas. 

3.- 1956.- Se produjeron clones embrionalcs par

las mismos doctores, empleando tejido embrionario posterior 

a la base de blástula. 

4.- 1961.- J.B. Gurdon, Zoólogo de Oxford, obtiene 

un grupo de ranas clonificadas, a partir de una célula de r~ 

na con uftas, sudrafrina, cxenopus lacvis. Todas las ranas 

clonificadas presentaron idénticas características genéti-

cas ql1e el animal del cual se tom6 la primera c61ula. 

S.- 1978.- David M. Rorvik, sostiene que el fúe -

organizador de un equipo de científicos, que lograron obte-

ner un nifto c16nico, de un magnate americano, utilizando para 

ello el útero de una mujer polinesia. La edición original -

en idioma inglés del scnor Rorvik, contiene una nota aclara

toria del editor, en la cual dice que el relato del señor -

Rorvik es sorprendente, y que el propio Rorvik aseguro que -

es verídico, pero el editor agrega: "No lo sabemos. Scncill.!!, 

mente creemos que ha escrito un libro que interesarl y esti

mular& las polémicas sobre temas de gran importancia para-

nuestro futuro inmediato''. 

UTILIDADES Y DESVENTAJAS DE LA CLONIFlCACION 

León Dass, senala como utilidades: 

1.- Pcrmitirfi duplicar individuos geniales o suma

mente hermosos para mejorar la especie o hacer mas agradable 
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la vidn. 

2.- Permitirá Uuplicar a los individuos sanos, y

se cvitarA así el riesgo de enfermedades genéticas. 

3.- dará la oportunidad de contar con gran númcro

de ejemplares humanos genéticamente idénticos, para estudios 

científicos sobre la importancia relativa de la naturaleza

y la cultura en el desenvolvimiento del ser humano. 

4.- Pcrmitir6 dotar de descendientes a las parejas 

estériles. 

S.- Hará realidad el tener un hijo con un genotipo 

elegido por uno mismo, genotipo elegido de algún famoso, de 

un ser querido muerto, de la propia esposa o de uno mismo. 

6.- Naturalmente, pcrmitirfi controlar el sexo de-

los descendientes, pues la mujer solo pueUe clonificar muje

res y el hombre sólo hombres. 

7.- Consccusión de conjuntos de personas idénticas 

para cumplir con ocupaciones especiales en la paz y en la -

guerra. 

8.- Producción de replicas embrionarias de cada -

persona, réplicas que se congelarán, hasta que se neccsitcn

como fuente de órganos para implantes a su gemelos genética

mente idénticos. 

COMO DESVENTAJAS LEON KASS. nos scnala: 

1.- Un individuo clonificado puede llegar a sufrir 
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.una grave crisis de idc1\tiJad y encontrar dificil distinguir -

se asl mismo de su donante. 

2.- Pero ndmeás, se le priva del derecho a que se -

niegue deliberadamente el tener un genotipo singular, al pri

varsele de ese derecho es probanel que quede <lanado de origen, 

pro haber sido hecho como copia de otro ser humano, al mnrgen

de quien sea ese humano. Y podrán agregarscle muchas otras -

mas objeciones, pero las dos anteriores parecen ser las mas -

serias, cambien concluyo éste. 

3.-Prcscindiendo del conocimiento de las consecuen

cias que •uchos de estos procedimientos exigirfin, conocimien

tos que aun no se pueden tener, Se darA al traste de manera -

irreversible a una forma basica del ser humano; le fundamen

to que hay en nuestra creación para la alianza matrimonial -

y la paternidad., 

PROBl.EMAS LEGALES 9uE SE PUEDEN PRESENTAR EN LA LA

CLONIFICACION. 

La culminaci6n del tema es dcscnvocar al campo jurí

dico desde luego las observaciones hechas para el caso de los 

descendientes in vitro, son aplicab)cs al caso concreto pero 

con algunas variantes mas. 

l.- TcndrA derecho a la herencia legítima de un --
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hijo clónico de su esposa. ¿Al fallecer el esposo, esn hija 

cl6nica tcndr6 derecho a la herencia legitima?. Es muy dudo 

so. pues aunque en realidad siendo "hija de matrimonio 11
, 

pues la hizo existir cuando su madre cs~aba casada, y la 

verdad es que su epsoso no tuvo nada que ver con ese nací-

miento. 

2.- Pero la hija c16nica concebida por una mujer

alquilada para llevar el feto durante su desarrollo, y hasta 

el nacimiento. ¿Podrá pretender herencia legítima de la ma

dre natural que di6 la célula de donde se formó la hija el~ 

nica. 

Y asi en el Derecho Civil se pueden plantear mu-

chas cuestiones que ponen en crisis instituciones como el-

matrimonio, la adopción, el divorcio, la filiación, etc.m

pcro también en otros ámbitos, creará problemas muy serios, 

como en el Derecho penal, donde ese principio fundamental--

de la criminología en donde se determina que no hny dos se 

res con huella digitales idénticas, se vcndrh por tierra.

ya que los descendientes clónicos. tendr6 idénticas huellas 

que el donador del genotipo. 

Picnsese en mucho~ otros problemas que va ofrc -

ciendo la realidad. si es que se llega a popularizar este -

sistema de reproducción asexuada, y picnsese también en la

conveniencia de que. desde hoy, se especule sobre estos te-
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mas y asuntos, para que al llegar la realidad bioquímica y-

biológica no nos· tome por sorpresa. (Z]) 

4.- M AD R E S S U B R O G A D A S • 

Una situación realmente dificil en el plano jurí

dico puede suscitarse en el caso del llamado ''Pr~stamo del-

6tcro o madres subrogadas''. 

"La madre subrogada es la mujer que acepta la ins~ 

minación artificial con el semen de un varón que desconoce;

quc lleva el embarazo a término, y después entrega al nii'io_ 

al padre natural y a su esposa; y con ello finiquita todos -

los derechos que tiene sobre la paternidad. M~s tarde, la 

esposa legitima adopta al nino. En términos generales, la m~ 

dre sustituta recibe una remuneración económica al terminar

el contrato. (Z 4 J 

Este tipo de procreación supone dos actos teorica

mentc separables entre si: a).- Contrato con la mujer que -

proporcionará el vientre hasta el momento del nacimiento y -

dará a luz el hijo, y h).- Entrega del niño a la pareja cuya 

mujer es estéril. 

(23). 

(24). 

Gut1érrez y Gonzálcz Ernesto. Conferencia citada, que 
impartió el 23 de Agosto de 1978, en la Faucltad de-
Derecho de la UNAM. 
Barbara Cohcn Esq. JD. y teresa Friend, Esq.J.D.''Conse 
cuencias Legales y Eticas de los Contratos con madres7 

Subrogadas (Sustitutas)".p. 291. 
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Por cierto no es novedad de nuestra epoca 6stc ti

po de acuerdo: tal vez, el primer ejemplo que se registra -

aparece en la biblia. Cuando al esposa de Abraham, Sara, que 

eru est~ril pidi6 a su esposo que fecundase a Hagar su cscl! 

va egipcia: lo cual aceptó Abrnham y Hagar di6 a luz a Isma

el. (25) 

Podemos afirmar terminantemente, que esta forma de 

procreación,no cst~ legalmente permitida de acuerdo con el

sistema jurídico mexicano, sin embargo, se han suscitado in

numerables argumentos de orden moral, ético y legal. 

El contrato que llevaría a cabo la pareja cstéril

con la llamada madre subrogada puede ser gratuito u oneroso, 

según se realice o no mcdint1te precio convenido. Pero en am

bos casos seria inexistente para el derecho y ninguna de 

las partes podría ejercer acciones tendientes obtener su -

cumplimiento. El Articulo 1794 del Código Civil para el Dis-

trito Federal requiere para la existencia de un contrato, un 

Objeto que pueda ser materia del contrato. A su vez el arti

culo 1825 establece que "la cosa objeto del contrato debe: 

a).- Existir en la naturaleza. 

b).· Ser determinado o determinable en cuanto a su 

especie, y 

(ZSJ. Génesis, 16.2. 
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e).- estar en el comercio''. 

La gestación de un ser humano no es algo que pueda 

estar . en el comercio de los hombres", según la expresión--

jurídica acunada desde la antigucdad. Un contrato de ésta e~ 

pecie seria inexistente según el Código Civil; cualquiera de 

las partes podría arrepentirse de lo pactado y no habría -

forma de exigir el cumplimiento. 

Por otra parte ¿Qui6n es madre para la Ley?. -·Ma

dre es aquella que da a luz al hijo. Esto puede ser genétic~ 

mente cierto o no, según quien proporcione el 6vulo, o que--

haya existido fecundación artificial de la madre subrogada,

º que haya existido fecun<laci6n artificial de la madre subr~ 

gada, o que haya mcdiadd a<lcmAs, un transplantc de embri6n.

Ello es indiferente para la ley: Madre es la que lleva al hi 

jo en su vientre y la que da a luz, la ley, de continuo, se-

refiere al hecho del parto: por ejemplo, al hablar de la fi

liación de los hijos fuera del matrimonio. El articulo 360 -

dice que, con relación a la madre, la filiación resulta del

solo hcCho del nacimiento. Las normas sobre el Registro Ci-

vil también se basan en el parto para establecer la mater-

nidad. (Z6) 

Si la madre subrogada fuese casada, el hijo nacido 

(26). Art1culos del 54 al 76 del Código Civil para el D.F. 
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o habido por comisión de otra pareja seria hijo legitimo de

la subrogada y de su esposo, por el juego de las normas lcg~ 

les analitadas en p4rrafos precedentes, es decir, el esposo 

es el padre del hijo dado a luz por su mujer. 

Por otra parte no existe forma juridica para que-

el hijo procrendo por encargo pase a ser hijo del matrimonio 

de la mujer etséril. El c6digo penal tipifica como delito el 

"Atribuir un nii\o rccíen nacido a mujer que no sea realmente 

su madrc 11
• Y ya vimos quién es madre para la ley. Asi mismo

cs punible la conducta de quien pr~sente un niño al Registro 

Civil 11 suponiendo que los padres son otras personas", como--

lo señala el artículo 277 del Código Penal para el Distrito

Federal. ( 27) 

Quedaría solamente el recurso de dar al niño en -

adopción pero la lcgislaci6n al respecto es muy limitada en 

el Código Civil para el Distrito federal (y en los de la ma

yor parte de las entidades Federativas); no rompe los lazos 

con la familia de origen, es revocable y es impugnable en -

ciertos supuestos: ello no colma las espectativas de una p~ 

reja que desea asumir un hijo como propio hasta las ultimas 

consecuencias. 

(27). El articulo 60 inciso segundo del Código Civil dispone 
que "la madre no tiene derecho de dejar de rc~onoccr
a su hijo. Tiene obligación de que su madre figure en 
el acta de nacimiento de su hijo''. 
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Por lo anterior, el procedimiento de la maternidad s11-

brogada constituye una forma ilicitu y eventualmente delictu~ 

sa, de obtener descendencia parn la muj~r estéril en el esta 

do actual de las normas jurldicas mexicanas. 

Algunos de los aspectos legales que surgen respecto a

las contratos con madres subrogadas es en cuanto a que si 

son ilegales o contrarios a las normas públicas, y las repar!_ 

clones que pueden pedirse en cnso de desconocimiento o el rom 

pimiento de tales convenios, si no son ilegales, o que por -

otra parte sean declarados nulos por el tribunal. Quizá cl--

aspecto legal de •ayor trascendencia y el planteamiento aún -

no resuelto en muchas situaciones es: ¿A quien pertenece cl-

nino?. En un contrato subrogado puede surgir pleito entre !a

pareja contratante y la madre sustituta, si esta última cam

bia de opinión, decide conservar a su hijo, y con ello rom-

per el contra~o. 

Otra situación pódria ser que por cualquier causa el 

padre natural y su esposa rechazan al nifto, por ejemplo si na 

ce con un defecto congénito grave. Si los padres adoptivos 

desconocen el acuerdo, la madre natural puede enfrentarse a

gastos médicos grandes y problemas para darle un padre al -

hijo que por otra parte nunca pensó procrear. 

Cualquiera de las dos situaciones pueden dar origen a

demandas en Tribunales respecto a la validez y obligatorie-

dad del contrato, y también a lo que toca a custodia, dcre--
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chas de sostenimiento y responsabilidades, aunque se han im-

pugnado unos cuantos casos, las consecuencias legales de ma-

ternidad "prestada" como técnica de reproducción, son asom-

brasas. 

Pocos Estados de la Unión Americana tienen estatu-

tos que prohiben espcéificamcntc los contratos subrogados,

pcro muchos tienen estatutos que podrian interpretarse como

ilegalcs. Algunas legislaturas estatales han comenzado a in

troducir o a promulgar leyes sobre éste punto. 

De manera semejante, existen muy pocos casos en 

que los contratos de maternidad subrogada han sido stijeto de 

litigio. Los Tribunales han llegado a veredictos hetcrogé 

11eos(ZB)y antagónicos
1

(Z9 l en casos previos. 

Muchos estados han promulgado leyes que por sus -

términos, pudieran ser interpretados como una prohibición de 

celebrar contratos subrogados, cuando la madre natural reci-

be una remuneración. En general dichas leyes son aplicables-

espccificamente a situaciones de adopción. Por ejemplo: Se-

gQn las leyes de Califor1~ia, es un delito pagar a un padre

n3tural pnra que de a su hijo en adopción, o colaborar con-

dinero en los procedimientos que culminan en tal situación,~ 

cuando menos otros quince estados poseen normas similares. 

(28) y (29). HETEROGENEOS Y ANTAGONICOS.- Diferentes, Opc:cstos, 
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Las leyes, mencionadas, aunque tienen como fin pro

hibir un "mercado negro" de adopciones y venta de ninos, tam

bien podrían aplicarse al contrato con la madre subrogada. 

En éste último caso, la madre natural puede consentir la

adopci6n de su hijo por parte de la esposa del padre natu -

ral, o dar por terminados sus derechos parentales respecto -

al hijo, y de ésta forma requerir de su consentimiento para

la adopción. 

En este apartado nos podemos percatar de que las -

normas juridicas de la "Adopción 11 no encuadran de manera -

exacta al caso concreto. pues no se trata de llevar a cabo-

un procedimiento <le aJopci6n y por supuesto a lo largo de la 

exposición de las consecuencias jurídicas de la inseminación 

artificial en seres humanos, se~alaré en diversas ocasioncs

quc lo unico que se puede hacer en cada una de las figuras-

j,uriaiicas que trataremos, será un análisis basado en los pr~ 

ceptos legales vigentes, lo mfis semejante posible, y mfis bien 

auxiliandonos de la analogía, pues quedará claro que, defini_ 

tivamentc no hay normal legal alguna que regule las conse-

cucncias que se vienen originando a causa de la inseminación 

artificial. 

En muchos estados norteameric3nos seftalan específl 

camente que cualquier remuneración que se haga a fin de obte

ner el consentimiento para una adopción es ilegal, razón por 

la cual los medicas deben solicitar a la madre subrogada que 
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de por terminados sus derechos parentales (maternales).Sola

mente en esta forma sería legal la adopci6n ulterior por la 

esposa del padre natural. En Kentuky por ejemplo: prohiben-

cualquier pago para dar por terminados lso derechos parent~

les. En Washington incluye un estatuto que prohibe la venta· 

de niños:.Y que dispone espccificamcntc que una transacci6n

cntrc los padres de un menor, no constituye venta. De ese 

modo~ en Washington los contratos subrogados pudieran ser 

consideradas como legales. Sin embargo muchas normas que pro 

hibcn la compra de niflos no excluye transacciones entre los

padres naturales; y de ese modo pudieran ser aplicables a un 

contrato con una madre subrogada, y más aún algunas leyes es

tán redactadas en términso muy amplios, y no especifican -

que la adopción es un elemento necesario en el delito de !a

venta de niños. Podrian interpretarse que tales estatutos -

prohiben toda transferencia de ninos. por una compensación-

cconómi ca. 

Al no existir leyes que regulen cxplicitamente los 

contratos con madres subrogadas, las normas vigentes en cada 

uno de lso Estados, pudieran orientar en la solución de plei 

tos entre parejas contratantes y la madre subrogada. 

Los partidarios de la paternidad por medio de una

madrc subrogada argumentan que el act1erdo con ella, no debe

ser sometido a estaturas que prohiben la venta de niños, por 

lo que ge paga a la mujer son sus servicios, que incluyen-

el acto fisico del embarazo y el parto, y no por el propio--
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ntno~ Los intentos de clasificar 6stc hecho como ''scrvicios''

y no como una venta, simplemente distorcionan la rcalídad.En

escncin. se pide a la madre natural que ceda todos sus derc~

chos respecto a su hijo, a cambio de una remuneración ccon6mi 

ca. 

Los partidarios de los contratos subrogados también 

afirrna11 que los estatutos que prohiben ln compra de nifios no

son nplicables, porque los errores y males que intentan cvi-

taT dichas leyes no intervienen en los arreglos de índole su~ 

bregada. Por ejemplo en Michignn un Tribunal de Circuito, prohi 

bio a una pareja pagar una remuneración a una madre subrogada 

por pocrcar un hijo. El Tribunal sostuvo que los estatutos s~ 

brc la venta de niflos reflejan el inter~s del estado para •fcvi 

tar el comcrcinlismo que afecte la decisión de una mujer, de -

consentir en la adopción de su propio hijo ''- El tibunal scna-

16 que "es fundamental que los padres no concicntan en vender 

o comprar a sus hijos'' ... 

Si un tribunal dictamir1a que un coritrato subrogado· 

viola un estatuto que prohibe ln v~nta de ninos, el contrato-

ya no tendr5 validez legal. Sin embargo, dado que los estatu

tos que prohiben dicha venta no fueron redactados tomando en

consiJ~ración los contratos subrogados, algún Tribunal podría 

sostener que no son aplicables en el marco de lu 1nadre ~•15titu 

ta y el hecho de la subrogación. Incluso en éstos casos) al

no haber una legislación que legalice expresamente los contr~ 
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tos subrogados, un Tribunal, aQn asi podria rechazar la prac

tica o validez de los acuerdos, como contrarios a las normas

y al cspiritu público. 

Si un Tribunal sostiene que la intención de las le-

yes no fue prohibir los acuerdos de tipo subrogado y que los

cstatutos que prohiben la compra d~ los ni~os no son validas

en el acuerdo de esa índole no tiene porque conceder validez.-

a los contratos de ese tipo. En vez de ello el tribunal podria 

sostener que el co11trata sea nulo y no v51ido, con base en -

normas públicas. Se considera que un contrato no tiene va

lidez total si su puesta en practica seria contraria a las -

normas públicas. 1.os Tribunales han rcchaz.ado "conceder vali

dez a cualquier contraro que podría ser contrario a los mejo 

res intereses de los ciudadanos 11
• En esta situación el plant~a 

miento sería. ¿Los contratos subrogados en realidad pueden

ser perjudiciales al público?. 

En Nueva York un Tribunal declaro que el acuerdo quc

la madre sostiene antes del parto, parn deshacerse de su hijo, 

"será contrario al instinto n:itural de maternidad y en contra

dc las buenas costumbres". Aun más los contratos "Pudieran pe_!: 

mitir la cxplotacion de mujeres en desventaja económica". 

En términso generales, la mujer o la madre natural es 

mucho mas pobrr. que la pareja que adopata al hijo, situa ----
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ción que podría culminar en la intervención de una capacidad 

desproporcionada de ncgociacion económica. 

Los factores mencionados ponen de manifiesto s6lo

a1gunas de lns formas en que los contratos subrogados po-~ 

drian ser daftinos para el público. Cuando se consideran en • 

conjunto tales factores, los Tribunales, desde el punto de -

vista legal podrían considerar a los contratos como clemen--

tos que violan 

anulados. 

las buenas costumbres y con ello, quedarían 

Si la madre o el padre naturales descona·cen o no .. 

cumplen el contrato subrogado y es declarado nulo al invocar 

buenas costumbres, y en bien del izitcr6s público, la regla-

general del contrato es que el Tribunal devolver§ a las par

tes el estado que tenian antes <lcl acuerdo. Esto significa-

que si la madre natural decide quedarse con el niño, el pa-

dre natural no podrá solic:it.ar la cu~todia, basado en el col! 

trato. Como dato adicional, es probable que no se le devuel

va al padre el dinero que pagú por adelantado, porque según

la ley se~ia un participante en un contrato ilegal. El que-

la madre natttral injustamente enriqueciera, no es un asunto

considerado por los tribunales. 

Sí la pareja adoptiva rompe el contrato, se permi

tirá a la madre natural conservar todo el dinero que ha re

cibido, pero si el Tribunal declara nulo el acuerdo, no podrá 

obtener el resto de la rcmuneraicón acordada, ni podrfi exigir 
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al padre natural que se lleve a su hijo, tina vez que el Tribu

nal declara ilegal o contrario a la norma pfiblica el contrato 

y con ello nulo, ninguna de las partes podrá acogerse a algu

na medida correctora o rcstitutiva. 

Sin embargo una y otra parte siempre intcntarAn ha-

ccr valer sus derechos, amparados por los principios de la ley, 

en cuanto a la familia. Por ejemplo: Si la madre natural rom

pe el contrato y conserva a su hijo, el padre 11atural puede -

acudir a un Tribunal y tratar de establecer su paternidad y 

buscar la custodia del pequeño, o cuando menos derechos de vi 

~itarlo. Por utra p:irtc, si el pa<lrt· natural desconncc el co!.! 

trato y no se qt1cda con el hijo, la madre natural puede bus

car una recompensa para sosten económico. La rncc5nica y las

conclusiones de los pleitos legales descritos van mfis allfi --

de la exposición en ~ste articulo. Sin embargo hay que in-

formar a los módicos que la declaración por parte de un Tri

bunal o una legislación que los contratos subrogados son ile 

gales, no finiquitaria necesariamente una disputa legal entre 

ambas partes, respecto a un contrato subrogad0. 

Ahora bien si un Tribunal declara vfilido un contra

to subrogado ¿Podriamos hablar de tina reparación por la res

cici6n de un contrato subrogado?, seg~n algunos tratadistas

nos hablan de que se le pedirá al Tribunal que proponga t1na

reparación para compensar la rescisi6n del contrato por am

bas partes. Las posibles reparaciu11cs incluyen aspectos QOne-
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tarios por danos y el cumplimiento espefifico, que es una 

orden del Tribunal para 11ucor que se cumpla el contrato. 

Cuando no basta el resarcimiento monetaria por danos 

el Tribunal puede ordenar el cumplimiento <le lo acordado por-

parte de quien no lo cumplió, lo que ha sido llamado incumpli-

miento cspeCtfico y no es una simple reparación ordinaria con-

arreglo al contrato, y se basa en jurisprudencia de equidad,-

el sistema recién mencionado intenta equilibrar las 11cquida--

des'' entre las partes del litigio, antes de emitir su fallo. 

En el marco de un contr:1to sobrogado, si la madre -

natural fué la que rompió el acuerdo, el laudo de cumplimien

to espcfifico obligarla a quitarle a su hijo de su custodia--

y ordenarle que dé por terminados sus derechos parentales, s~ 

nalan los tratadistas que el cumplimiento cspu~ifico es tina -

rcparaci611 cquitativa.< 30> 

La equidad exige que "quien busca equidad debe scr

cqui tativo (3l l par ejemplo, en las leyes del Estado de Califo.!: 

nin se ha interpretado dicha doctrina como exige que no con-

vendria el laudo <le cumplimiento especifico contra una de las 

partes, salvo que por ser la parte infractora, dicha órden se 

ría justa y razonable, y para detc.-rminar si es justo y ra:on~ 

ble, el Tribunal debe de comparar la severidad contra la madre 

(30). 

(31). 

Barbara Cohen y LcrcsJ. Lrnn frlend."Consecucncias lega
les y éticas de los contratos con madres subrogad~s ~u~ 
titutas. 
Lcwis: Surrogatc mothers \'ose issues for laywyers, corts. 
Los Angeles Oally J. Apri 20 de 1981,p.7 
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natural, y el beneficio que obtendría ln pareja. de adopción, 

con la obligutoricdad y cumplimiento del contrato. 

Los comentaristas han scftalado que los Tribunales-

posiblemente no intentan separar a un hijo de su madre natu-

ral, aunque ella dé por anulado el contratofJZ) En el momento 

del nacimiento, la madre sustituta, adcmfts de estar vinculada 

fisicamentc al hijo durante nueve meses, ha creado un vinculo 

emocional con el. 

Según Klaus y Kenncl~ dos médicos que han estudiado 

a las mujeres durante el embnra:o 1 ellas sienten vinct1laci6n-

y unión hacia su nonata. Elizabeth Kanc, la primera madre su.:: 

brogada cuya historia fu~ difundida por los periodistas, sena-

16 que amaba al nino. Reconoci6 que era ''tonto pensar que --

no sintiera uníón a él". Otra madre subrogada scr1aló a un pe-

rio<lísta~ "Lo más dífícil de mi vida fué alejarme del nii'to,--

y fufi muy triste ~spcr;lrmc dcspu~s de haberlo conocido> aun-

que muchas veces me repetía a mi misma el embara:o, que no --

era mi hijo, admeás, terminó por ceder a su hijo y no se arr~ 

pintió de la decisión. 

Bcnerun, un ahogado que se ha ocup<1do Jt: contratos 

subrogados, 'cna1~ ~uc ''La posibilidad de ql1e la madre bioló

gica sienta vergo~nza o una sensación de pérdida, se ha min! 

(32). Pomeroy J. Equity jurisprudencc. Edition S New Lork 1941. 
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mizudo aunque no eliminado". Hcndcl, otro cspcciallsta en ..-=:s-

~e terreno, sc~nln qtJC lu madre suhrog:1d;1 ''debe entender nbs~ 

lutamcntc y creer que el ni~o que llcv;1 en su vientre no es--

suyo. sino que pcrtc11ccc a la parujn, desde el momento <le la-

i1\scminaci6n''. Un co11tr¡lto preparado por HroJJhy un cspeciall! 

ta en esta materia, stnlala que la m<1dre sustituta "Acepta que 

11u intentarfi ni harfi urla relación de madre a hijo con el he-

b6 ..• '' Sin emb~1rgo, i(tcluso las mujeres mejor intencionadas 

terminan por SC(ltir u11a vinculación emocional con el producto 

qlic llevan en su cuerpo. 

Uri Tribunal enfrentado a la rescisión de un contra-

tu subrogado, poüria aducir que la misma norma pública válj_ 

da para la a<lopci6n. exige que el contrato subrogado incluya· 

una clAusula implícita que permite a la madre natural cam--

binr de opinión. En circunstancias óptimas, para c~itar con-

flicto a 13 validez y aplicabilidad de dichos estatutos en el 

marco de ln subrogación, la legislación estatal debe promul-

gar leyes, que sean especific3s para normar los contratos su~ 

rogados, y que esp~cifiqucn que óstc acuerdo contiene-una-

cláusula que perm-ite a la madre natural rcsC.indir el contrato. 

Los partidarios de la pattrrnidad a través de una -

mujer _s~~ro_gUda';._'arguyen que éste hecho, es la diferencia de 

uri c:O_n_:-~~~o;de- ii··qu~ pÓdriri asemejarse can una adopción. Dc

hecho Kaene argumenta que la decisión de una mujer antes del 

embarazo, de describir un contrato, debe ser irrevocable. 
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Sobre tal base, es posible, que un tribunal deci

da que el consentimiento de la mujer antes de cmbarazarsc,

dc ceder todos los derechos sobre su hijo. es revocable. Con 

todo lo señal~do anteriormente algunos autores han concluido 

que no sería práctico ni beneficioso prohibir los contratos

dc esa indolc, mds bien piensan que 6ste tipo de arreglos 

debe ser considerado como revocable, prenatal, y normndo por 

el criterio de proteger los derechos de la madre natural, a

decidir si se separa <le su hijo al nacer. 
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CAPITULO S E G U N D O 

NATURALEZA JlJRIDICA DE LA JNSI:M!NACION 

ARTIFICIAL. 

I .DEFINICION: 

Con motivo <le los adelantos de las ciencias biológi_ 

cas y en especial de la medicina, el derecho viene suíriendo

una serie de cambios y modificaciones notables, una de ellas-

que ya ocupa de vnrias <l~cadas atrás la atcnci6n de los trata-

distas Europeos y a los dignatarios <le las iglesias, obedece 

a la t6cnica médica que' se conoce como "JNSEMfNACION ART!Fl-

CIAL" y en especial cuando se aplica en seres humanos; y ello 

mismo, habrft de afectar seriamente en tiempo no remoto al de

recho mexicano en su rama civil o penal. 

CONCEPTO llll INSF.MINACION ARTIFICIAL: 

'
1 Es el encuentro del espermatozoide y el óvulo, en-

los genitales adecuados de la hembra (Otero), por la intro--

ducción del esperma de macho, sin necesidad de unión carnal". 

Esta introducción se logró sin necasidad de pene 

trar el genital del macho en la vaigna de la hembra. {ll) 

(33). Li.c .. Jaime Berger Stander. "Estudio del derecho compara 
do y supcrvi~JJo p0r .J.B. Stendert'. Tijuana 1975. p.397 
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El anterior concepto es muy amplio, y de sus t6rmi-

nos se desprende que puede aplicarse a cualquier ser racio-

nal o no, y según se aplique a los primeros o a los segundos, 

scrd inseminación artificial en seres humanos o animales. 

Otros tratadistas la definen : "La inseminación ar-

tificial consiste en la introdt1cci6n de semen en el tramo --

genital femenino sin la cópula, ya sea usando el semen del--

esposo (inseminación hom6logn)' 1 o bien, el de una tercera pa~ 

te o donador (Inscminaci6n tlctcr6loga).l 34 l 

Otros cicntificos la definen simplemente· como "La 

inseminación artificial consiste en depositar el esperma por-

vía instrumental, en la parte más apropiada de las vías geni-

tales de la hembra. Se de11omina homóloga cuando el esperma -

procede del esposo y hctcrologa, cuando se tral\'é:d~1.,7spcrm.C-:

de un donador.(35 ) 

11.- CONSECUENCIAS JURIDICAS: 

El progreso de la ciencia en el campo de la ferti-

lización y de las nuevas formas de procrcaci6n en el g&nero-

humano, representa un grave problema para el derecho fami --

liar, ésta materia como en tantas otras nuestro sistema jur,! 

dico proviene del derecho Romano, en especial del Corpus lu-

(34). 

(35). 

Dr. Francsico Bert, Hcrman llcderich, l.ui5 Zaragoza "Pro 
grcsos de la Ginecología Volúmen 11 11 Ed. Científico me 
dica 1 Barcelona 1958. p.407-43. -
Gutierrez y González "El Patrimonio Pecuniario r ~toralº Derechos de la Personalidad y derecho Succsor10" Za. 
Ed. Editorial Cajica. Puebla, Puebla, Mfixico. 
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ris, Cuerpo Juri<lico de la epoca del Emperador Justiniano 

(527-567) de n11cstra era), enriquecida con las nportaciones

dcl derecho canónico y ha llegudo l1asta nosotros por la doble 

vertiente del antiguo derecho Español (instaurado por la Co

lonia y del Derecho FrancEs (C6digo Napoleón de 1804). 

Pero en la actualidad la falta <le una legislación-

sobre lNSEMINACION ARTIFICIAL representa ya para el mundo en-

tero un grave problema, pues algunos paises corno Estados Uni

dos, Canad5 , Italia, Inglaterra, Gran Brct;1na, Suecia,Fran-

cia, entre otros, han tenido que resolver casos que se han-

sometido a su consideración sin base legal alguna, el Onico-

ptlis que ha legislado al respecto es Suecia que ya publicó-

un proyecto de Ley sobre Esta matcriu.1 36 ) Y 137 1 

Sin embargo los abogados, legisladores y jueces se 

encuentran perplejos ante realidades para las cuales el dcre-

cho no tiene respuestas. Existe una corriente de pensamiento-

que postula como la mejor solución el silencio de la Ley, --

es decir, dejar que sea la conciencia de cada invididuo la -

que regule sus situaiconcs, personales en el terreno de la-

procreación, esta corriente rige especialmente en Francia.-

A nuestro Juicio 6sto no es aceptable, porque los conflictos 

sur¡idcs cn:rc los particulares llc¡ucn a lo5 Tribunales,--

Estados Unidos representa un ejemplo fehaciente y un Juc: no 

( 06) . 

( 37) • 

i.1c. Jaime Bcrgcr Stender ~laestro titular de la cfitedra 

~~c~cÉ~~~~ ~9o/5"~LXc~N~~~i~lC~8Nc~RT~~iCiA~ºE~,s~~~Sª0~ 
MANOS". -
Lic.Ernesto Gutícrrez y González "EL PATRIMONIO" Za.Ed. 
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puede dejar de fallar por falta de obscuridad de la ley; lste 

es un principio c1lr<li11al <le hcrmcncóticn( 38 1 juridica, csta-

hlecido por el articulo 18 del C6digo Civil para el Distrito 

Federal, el cual dice; ''Ul silencio, obscuridad o insuficien-

cin de la ley no autoriza a los jueces o Tribunales para de--

jar de resolver una controversia'', la ley puede tener laguna-

y las tiene, pero el derecho que es u11 conjunto de reglas que 

organi:an a la sociedad no puede tenerlas. 

En el ano de 1954, el Licenciado Ernesto Guticrrcz-

Gon~dlcz, por primera vez i11icia en la Facultad <le Derecho-

de la Universidad Nacional Autonoma de México, la cnscnanza-

de éste tema, y hoy trataremos el tema insistiendo en que --

deben iniciarse las reformas a la ley y al derecho por lo que 

respecta a la inseminación orti[i~ial en seres hum11no~, en --

donde debe el legislador pensar en los problemas, que de pre

sentarse hoy en la act~alidnd y en el futuro, quedarían sin-

solución legal adecuada, por lo que hay qlJC prevenir las con-

secuencias sociales que se originan con la t6cnica m6dica lla 

ma.Ja "INSEM!NAC!ON ARTIF!C!A!. EN SERES HU~IANOS". 

En el ámbito Jurídico la lNSEMi~ACIO~ ARTIFICIAL-

tiene consecuencias directas e indirectas sobre diversas ins 

(38). HERMENEUTlCA.-Arte de i11LcrpnHar. "RJm6n í.:ircia Pclayo 
y Cross" Pequeño Larousse ilustrado".-
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tituciones : en el Matrimonio, Divorcio, Paternidad, Filia-

ción Sucesiones, entre otras. 
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1).- MATRIMON!O.C 39 J 

Tradicionalmente la procrcaci6n se cnten<li6 como ·-

una de las finnlí<lndcs del matrimonio; éste fín fué protegido· 

por el derecho, el articulo 147 del Código Civil para el Di~ 

trito Federal, dispone entre los requisitos para contraer ma· 

trimonio que ''cualquier condición contraria a la pcrpctuaci6n 

de la especie, se tendrá por no puesta 11 ,C 4oJ es decir, es nu-

la y no la podria hacer valer un cónyuge contra el otro. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mcxi 

canos, en su artict1lo Cuarto, establece que: 1'toda persona -

tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e infor

mada sobre el nOmcro y espaciamiento de sus ?1ijos.C 4 l) Este-

precepto puede entenderse en un doble sentido; Por un lado --

consagra el derecho de la persona a no procr~~r ncccsariamen-

te como consecuencia de la relnción carnal; permite hacer uso 

de las medidas de attticoncepci6n que cada quien libremente -

determina según sus convicciones. Pero por el otro sienta un-

principio permisivo para quien dccidn tener hijos. De la no~ 

ma Constitucional rio se desprende impedimento alguno para que 

40 
41 

Ley sobre rclaiconcs familiarc~ en su articulo 16 p.15. 
Articulo 162 Segundo p§rrafo del Código Ci•il Vigente. 
El Código Civil paro el Distrito Federal <lo 1170 defi-
nia el matrimonio en su artículo 150 corno "La socicdad
dc un sólo homvrc y una sola mujer que se unen en vincu 
lo indisoluble rara perpetuar su especie y ayudarse n -
llevar el peso il.c la vida". 
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la persona titular del derecho, acuda a los modernos medios-

científicos para lograr la paternidad o la maternidad, según-

el derecho vigente en N~xico. 

El Código Civil para el Dis•rito Federal de 1928,no 

previ6, ni pudo prever los problemas que plantea la insemina-

ci6n artificial en Ja especie humana. 

La inscminaci6n artificial homóloga, cum scmini ma-

riti, es decir, aquella qllc se efcctua con el esperma del es-

poso aplicado a su esposa, no prcscnttl ningGn problema juri<l! 

co en especial, porque el hijo co11ccbi<lo por ~stc m6todo es--

producto del matrimonio bajo el mismo titulo que uno nacido-

por la vía ncttural. Un comentario del Yalc Law Journa1C 42 ) __ 

de Febrero 19~9, dice que la inseminación artificial hom6laga 

no presenta 11ir1g~n problema lc~al citando f1a11 conscnt1do el -

esposo y la esposa, r el hijo es su descendiente biológico. -

Koerncr, en Lousiana Law RcvicwC 43 l dice tambifn que la inse-

minaci6r1 artificial hórnologa cst5 compar:1tivamente libre de -

problemas legales. 

El prohlema surge en el caso de la insemina~i6n 

hetcrológica, cunambsc hace el uso del semen proporcionado --

(42). Yale Law Rev. 457-460. de 1949. 

(43). Korerner, Alfred, Médico Legal Considcrations in Arti
ficial inscmination: Lousiana Law Rev. 48~-494, de 1948. 
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pu1· donante ajeno a la purcja. En otros paises la doctrina -

jurídica al respecto se divide en dos opiniones: 1).- Una po~ 

tula la prohibici6n de 6stc tipo de fecundación (Castftn Tobc-

fias, en España y ciertos autores Franceses, Italianos y Bel--

gas), y 2).- Otros investigadores scñ.:il;rn que es necesario-

distinguir si la inseminación se efectúa en una mujer soltc-

raC44) o en una casada, y en éste último caso si existe o no-

consentimiento del cónyuge. 

Examinemos cada caso: en el derecho Mexicano, el -

artículo 466 de la Ley general de Salud dispone: "Al que sin-

consentimiento, de una mujer, o aún con su consentimiento,--

si ésta fuera menor o incapaz, realice en ella inseminación--

artificial se le apl icarft prisión de uno a tres años, si no-

se produce el embarazo como resultado de la inseminación, si-

resulta el embarazo se le impondrá de dos a ocho años". J .. a m~ 

jer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser inse·-

minada sin la conformidad de su cónyuge. 

Este precepto en su inciso primero tipifica un del! 

to cuyo sujeto activo seria aquél que insemine artificial--

mente a una mujer sin su consentimiento, o a una mujer que no 

pueda pronunciar consentimiento vá!iao por minoridad o incapa 

cidad. Por lo que se refiere a la mujer soltera, viuda, divo~ 

ciada, capaz y mayor de edad no existe irni>cdimento legal que-

(44]. En México los científicos sostienen el criterio de apli
car la inseminación 
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prive del derecho de recurrir a la i11seminaci6n artificial,

cl hijo asi concebido seria para la ley un hijo fuera de ma

trimonio, con todos los derechos y obligaciones que tal fi-

liación comprende, la mujer podrá reconocerlo expresamente-

e inscribirlo en el Registro Civil como suyo y de padre des

conocido, el hijo adquirirla derecho a los dos apellidos dc

su madre, 6sta ejercer~ sobre 61 ln patria potestad; madre

e hijo tendrán dcruchos alimentarios y sucesorio. 
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2. - PATERNIDAD Y Fll.IACION: 

Los problemas juridicos que se han presentado en el 

derecho de familia con la aparici6n de la inseminación arti

ficial a afectado seriamente en las normas que rigen la fi-

linción. Desde el punto de vista jurídico en sentido estric

to FILlAClON: Es el vínculo que une a dos p~rsonas, de las -

cuales una es el padre y la madre de la otrn. 

Según el sistema jurídico que aún nos rige, la fi-

liacíón se basa en un dato de hecho; el vinculo bial6gico. 

Puede lt3ber casos en que huya un vinculo biológico sin que 

exista un nexo juridico filial; cua11<lo un hijo es procreado -

fuera de matrimonio y no se puede determinar quien es el pa-

drc. Pero no se da scg6n nuestro derecho, el caso contrario 

siempre que haya un vinculo juridico filial* existirA la pre

sunción de un vínculo biológico que lo sustenta. 

Toda la reglamentación que el legislador formula -

sobre la filiación parte de tres postulados fundamentales: 

1).- Cualquier nacimiento es necesariamente fruto-

de la cópula fisica entre un hombre y una mujer. 

2).- La maternidad~~ determina por el hecho del-

parto y, por lo tanto, es indudable. 

3).- La paternidad s6lo puede ser conocida a trav~s 

de la investigación de las relaciones sexuales que la madre-

ha tenido con el padre durante la epoca legal de la concep--
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ci6n. esta se calcula con bas~ c11 la fecha de nacimiento. 

Actualmente es un hacho rcnl la separación entre el 

acto sexual y la procreación, esta puede asumir dos formas: 

a).- Puede haber acto sexual sin procreación,dadas

las técnicas anticonceptivas. 

b).- Y puede haber procrcociór1 sin conjunción car-

nal, asi mismo un nifto puede nacer de una mujer que no sea SlJ 

madre desde un punto de vista gcn~tico, cuando un óvulo ajeno 

fecundado, es implantado en el Otero de aquella que dar4 luz. 

Lo anterior ha subvertido las mencionadas vcrdades

incontrast~blcs sobre las que reposaba Y reposa aún• el orden 

jurldico, porque ante Estos hechos que ya se están dando en-

diversos paises come\ en M~xico, el Derecho todavía no tiene -

respuesta y se ha dejado a criterio de los juzgadores que re

gulen situaciones tan pcrsonnlisimas como lo es el terreno de 

la pocreación, las nuevas realidades surgidas del progreso de 

la biología y la genética, plantean interrogantes que superan 

todo lo que hubiese podido prcevcrla ley. 

Hablando de inseminación artificial hetcr61oga quc

es la que se realiza con el esperma de un donante, o sea, el

esperma de una persona distinta a la del esposo, ¿Qué sucedc

con respecto al donante del esperma? t la ley per~itc la in-

vestig~cion Je la paternidad de los hijos nacidos fu~ra del

matrimonio, si s~ dan ciertos supuestos establecidos por el--
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articulo 383 del Código Civi1f 45 l Uno de éstos principios co~ 

sistc en que el hijo tenga a su favor un principio de prueba-

contra el pretendido padre. ''Se denomina principio de prueba''

ª cualquier indicio cierto que pueda conducir a la avcrigua-

ci6n de la verdad en juicio. Podría ser en ~stc caso: el tes

timonio del m6dico, la enfermera o el personal o las constan

cias del archivo de la clinica o laboraotrio, sin perjuicio -

al ''principio del secreto profesional, etc. Si a partir de --

6stc principio de prueba el hijo pudiese determinar sin duda-

alguna al autor <lcl embarazo de la madre, éste sería lcgalmc.!!. 

te declarado padre y quedaría sujeto a las rcsponsabilidades

dcrivadas de la filiacion. El progenitor tendria entonces pa-

ra su hijo obligación alimcnatria: se daría un derecho suce-

sorio y el hijo se le adjudicaria el apellido de su padre. 

En nuestro pais no existe i1inguna disposición legal 

que proteja el anonimato del donante del ~emcn tal y como oc~ 

rrc con legislaciones extranjeras que se hnn dictado para re

gular éstos casos( 46 ) o que lo releve de sus responsabilida-

des. 

(45). 

( 46) • 
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En este sentido en nuestro pais en el derecho exis

te una laguna lcgnl, ya que al ser permitido el procedimiento 

de la inseminación artificial, debería protegerse el donuntc

dcl semen, cuya voluntad no es la de asumir una paternidnd,

sino meramente la de hacer una dona¿t6n del liquido seminal. 

En lo que respecta a la filiacion del hijo nacido -

por ese procedimiento, es indudable que será hijo legitimo -

de matrimonio. Un principio fundamental de nuestro sistema-

jurídico está consignado en el axioma latino 11 pater is cst ~

quem justac nuptas demosntrat", esto es, ºPadre es el esposo -

de la madre". Este principio cstn consagrado en todos los Có

digos Civiles de nuestro sistema occidehtal 1 ttibutarios del 

derecho Romano y del Cnnónico. El Código Civil del Distrito -

Federal. lo establece en su artículo 324; y ~e afirmíl que la

Inscminaci6n Artificial pone en peligro la filiación, pues si 

bien la maternidad resulta y se prueba del sólo nacímiento,ln 

paternidad por el contrario, es secreto de alcoba, y se prcsu 

me por ley que el hijo de un ser casada que es tamhi6n del e~ 

poso. El artículo 324 del Código Civil señala: ºSe presumen-

hijos de c6nyugcs 1
•. 

1.- Los hijos nacidos después de 180 días contados· 

desde la celebración del matrimonio. 

II.· Los hijos nacidos dentro de trescientos días-

siguientes a la disolución del matrimonio~ ya provenga i~tc-

de nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcia~-
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istc t6rmino se contarfi en los casos <le Jivorcio o nulidad,--

lus que de hecho quedaron separados los cónyuges por ordcn-

judicial (l) 

En el caso de muerte del esposo, que señala la -- -

Fracción II, haremos un pcqucno análisis: ¿Que sucede o qué-

consecuencias legales tcndria la fecundación de la esposa --

viuda con el semen congelado de su esposo?, llamó la atención 

pública en Francia el caso de Corinne Parpalaix, joven viuda-

que reclamó el semen congelado de su esposo, depositado tres 

años antes de su muerte en el banco estatal del esperma CE

COS, Ante la Corte de Crétcil, el caso Parpalaix trajo a dis-

cusion diversos uspectos jurídicos que exceden el ámbito esp~ 

clfico del derecho familiar, asi se discutió la naturaleza -

jurídica del contrato rcalitado por el depositante Jcl semcn

con el CECOS (Contrato de Comodato), así mismo, se opinó so

bre la naturaleza jurídica de la substancia fecundante (bicn

mueblc, substancia orgánica especial) todo ésto demuestra que 

el derecho de los contratos como de los bienes se ven afecta-

dos por las realidades que el progreso de la ciencia ha pro-

porcionado. 

En el aspecto estricto de la filiación del hijo po

sible, el caso Parpalaix destacó la importancia del problema

de la condición del hijo legítimo o natural nacido después de 

(47). Lic. Ernesto Guticrrcz y Gon:~le: ''El Patrimonio Pecu-
niario y Moral o Derecho de la Personalidad y Derecho -
Sucesorio". 2a. Ed. Editorial Cajica, S.A. p. 632. 
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los 300 días de la disolución del matrimonio.< 45 l 

En Mlxico al Igual que en Francia, el C6digo Civil

en su articulo 324 dispone como ya señalamos que se presumcn

hijos de los cóyuges los nacidos dentro de los 300 días si-· 

guicntes a la disolucion del matrimonio. Esta presunción se-

cstableci6 al margen propuesto por los médicos para favorecer 

en todo caso la legitimidad del hijo y ln fórmula quedó fija

da en el Código Napoleón de 1804, fuente de nuestro derecha -

en es tn mate ria. 

En el estado actual de nuestra legislación, un hijo 

que fuere producto de una inseminación artificial con semen-

del esposo fallecido, no podría considerarse como hijo de ma

trimonio, si su 11aciraicnta se produjese pasados los 300 dias

de la muerte de su progenitor. En consecuencia ese hijo no -

podría llevar el apellido de su padre ni tcndria derechos he

reditarios sobre el patrimonio del mismo, sólo tiene derechos 

sobre la masa hereditaria, el que esté concebido a la fecha--

de la muerte del causante, siempre que nazca viable. 

A los efectos del derecho de familia en general y

de la filiación del hijo en particular, es irrelevante el he

cho de que el marido d6 o no consentimiento para la insemina

ción artificial de su esposa. El hijo será atribuido al espo

so de la madre, en vitud del pri11cipic d~ paternidad. 

(4 8). La Corte Cr~til emiti6 su fallo el primero de Agosto de 
1984 ordenando entregar n Corinne, le semen de su c5poso. 
Ella, en definitiva no concibió .Jacques R. 11 La resolución 
biologicas et gcn6tique fncc au droit' 1 .Revue du Droit 
Public. nGm.S. Septiembre-Octubre 1984. p. 1269. 
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Para que un hombre pueda impugnar la paternidad -

del hijo dado a lu2 por su esposa, la ley le permite invocar

y probar s6lamentc un extremo, el que no haya tenido acceso -

carnal con su cónyuge durante los primeros 120 días de los --

300 que han precedido al nacimiento; a éste lapso en derccho

se le llama ''Peri6do legal de la Concepción'' Articulo 325 del 

Código Civil. Ni aún en el caso de adulterio cometido por la 

esposa se podrá desconocer al hijo, salvo que haya cxistido

ocultaci6n del nacimiento (Articulo 326 Código Civil). 

Las normas sobre filiación y en general sobre el -

estado civil de las persona~ son <le origen público y de inte~ 

pretaci6n estricta, no es posible entenderlas por via de in

terpretación . De mudo que, JUO~lic el esposo demostrara la 

existencia de la inseminación artificial sin su consenti 

miento y más aún, produjese una prueba ematológica que pusie

re de manifiesto una incompatibilidad de grupos sanguineos

con su supuesto hijo, ello carecería de relevancia jurídica-

para la ley, ese hombre es el padre del hijo y estará sujeto 

a las obligaciones derivadas de su paternidad. 

Para la fecundación cxtracorpórea o in vitre las -

soluciones legales respecto a la fil\aci6n son las mismas que 

para la inseminación artificial. El hecho de que la fecunda

ción se realice en el vientre materno o fuura de e1 no cam-

bia nada, para la ley, por lo que al hijo respecta. Si se tr~ 

~a de fecundación con gametos proporcionados por la pareja,-
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el hijo resultante serfi hijo de mntrlmonio, lo mismo sucede-

si alguno de los gametos proviene de un donante extrafto. Una

vez insertado ol embrión en el útero, la mujer será la madrc

para In ley, si es casada el esposo será el padre legal de -

ese hijo. C49 l 

Ha sido discutida In legitimación de un hijo fruto-

de una inseminación artificial en la que el donador es una -

persona distinta al cónyuge de la mujer inseminada. Por cons! 

guicntc, un hijo nacido en tnles circunstancias scrfi el hijo

dc una mujer y de un hombre que no es su mariJo y puede en -

estricta interpretación legal de las leyes, ser ~onsiderada-

como ilegitimo. Por otra parte, el Tribunal puede adoptar un

punto de vista social mas que legislativo. En California y en 

otros muchos Estndos~ In determinación de la legitimidad dcl

nino es ayudada por ciertas presunciones establecidas, en Ca

lifornia los hijos nacidos en matrimonio o dentro de los diez 

meses de la separación se considera11 legitimas. También los

hijos de una mujer que cohJbit<.1. con su cónyuge, no impotente· 

son indiscutiblemente considerados como legitimos.(SO) (Sl) 

Parece ser que, por lo menos en California si la m~ 

(49). Fertilización extracorpórca; A~pectos legales, Carmen
Garcia M~ndicta. p. 38. 

(SO). California Civil Code, Sections. 84, 90,193,195,221. 
(51). California Codc of. Civil Proccdure, Section 1962-1963. 
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dre de un hijo fruto de una inscminnicón artificial hcterólo

ga y su cónyuge viven juntos y el esposo no es impotente , 

existirá una presunci6n induscutiblc de la legitimidad del 

hijo. Esta presunción pueden discuitirla sólo el esposo y la

csposn, o los dcscc1tdientcs de uno dccllos o de ambos: por 

ésto la legitiaaci6n del hijo asI concebido no podrá ser -

debatida por el padre donador o por los abuelos paternos. 

Si el ni~o cae dentro de las presunciones concluye~ 

ye e irrefutable los problemas de la herencia, custodia, re--

sidencia, defensa y educación quedan cubiertos como en cual-

quier hijo natura1.CSZ) Con esto quedan sólo dos caminos para 

atacar la legitimidad de los hijos nacidos durante el matrimo 

nio. El eposo o sus descendientes tendrfin derecho a presen

tar pruebas de que él no cohabita con su esposa, durante el 

tiempo apto para la concepción, o puede aducir que es impor--

tante. Aunque no exista una definición legal de este término, 

en los diversos estados se han pronunciado varias sentencias 

incluyen ésta palabra y parecen considerar que el t~rrnino impo

tencia engloba no s61o la mera esterilidad, sino también la -

incapacidad de copular. La impotencia se ha definido como--

la "incapacidad para copular" "incapacidad para copular y 

para procrear" y la falta de poder para la cupulación es im-

pot~ncia , pero no la esterilidad sola''. Algunos han dicho --

que al practicar la inseminación artificial heteróloga puede 

culparse al médico o al donador de adulterio, sin embargo,-

(52). California Probatc Cede Sección 255,220. 
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el considerar la definición de adulterio. 11 El adulterio se ho 

definido.- como ln relnci6n sexual voluntaria con una pcrso11a 

casada distinta al marido o la mujer del ofensor" . La dcfini, 

ci6n de las relaciones sexuales de acuerdo con el "Wcbster.s

New Internacional Dictionary 11
, Segunda Edición 1941. PAg. Z47 

"Unión Sexual, Coito Copula. 

Al practicar la inscmianción artificial hcterológi

ca no existe relación sexual entre la mujer y el hombre no -

casados entre si, y no existe publicidad o notoriedad ligada

ª ella. Tampoco existe '1conocimiento carnal'' de una mujer, -

según los términos usados en las leyes. Por ésto parece ser-

que el médico no debe preocuparse mucho con respecto a éste-

acusación. 

Se ha sugerido qt1e sea adoptado el hijo nacido de-

pareja por inscminaicón artificial heteróloga. Sin emhargo,

existen muchos aspectos legales por los cuales ésto es im--

practicable. En California no puede adoptarse un hijo legi

timo sin el consentimiento de sus padres si óstos viven en el 

momento de la adopción. En otra sección Civil de California

(sec. 277 a.a.) todos los hijos nacidos de un matrimonio se-

suponen legitimas. Asi pues, si se intenta adoptar a un hijo

nacido de un matrimonio nos encontrariamos ante la situación

de que los supuestos padres intentan adoptar a su propio 

hiju. Dc~dc l~cgo , nl explicar su petición de adopción se -

requcriria admitir qt1e el marido no es el padre natural del

niño. Entonces es posible una adopción,pero dificilrnentc aco~ 
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scjablc. Cree que si en los casos de inseminación nrtificial

heter6loga se aconsejara a las partes de matrimonio hacer uso 

de la adopci6n, se originarian una serie de problemas innece

sarios en cuanto al estado del ni~o supuesto por la Ley como

lcgitimo y en cuanto a la culpabilidad del marido y de una mu 

jcr así como de tercera persona, el donador, por ser parte de 

tal procedimiento. 

En California como en muchos Estados se debe regis

trar el nacimiento, de cada hijo con el nombre completo del-

padre, el lugar de nacimiento del mismo, su color y raza para 

quedar clasificados en un certificado de nacimiento. Como de

be mantenerse en secreto de identidad del donador, especial-

mente para la madre y su marido 9 parece probable la violación 

de una u otra de estas secciones. Se ha propuesto (Ncw York -

Senatc Bill sor. 172 o Scss 1949) que el registro de naci

miento de los ninos producto de la inseminación artificial -

sea igualmente secreto. tal como el del certificado del Re

gistro de los niflos adoptados. 
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3).- DIVORCIO.-

En cuanto a las consecuencias juridicas de la inse

minación Artificial en Esta figura jurldic1l, poco hay que de

cir, sin embargo trataré de facilitar la comprensión y así-

milación en cuanto a los efectos que se originan a causa dcl

avance cicntifico en la medicina. 

hemos hecho rcfcrc11cia a las diversas controversias 

que se han originado con la aparición de la inscminaci6n ar

tificial heteróloga, principalmente: 

l.- En lo que se refiere al matrimonio a la Fília-

ción y a la paternidad, en cuanto a que si los hijos producto 

de inseminación artificial son considerados como hijos d~ 1na

trimonio o no. 

2.- También se hizo referencia a que una mujer cas~ 

da sea inseminada sin el consentimiento de su esposo. 

3.- Se tomó en consideración la importancia del -

esposo para procrear, motivo por el cual se recurre a la -

práctica de la inseminación artificial. 

4.- Y al que el hecho de que una mujer casada sea 

inseminada, se considere en algunos países como adulterio. 

Se llama impotencia sexual en el hombre, a la impo

sibilidad pcrmanc11tc o transitoria de practicar la cópula ya.

sea por falta de erección del órgano genital, o por la impe~ 

fecci6n del mismo. 
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Se consideran dos clases de impotencia "La impot:cn

cia generandi '' (consistente en infecundidad, esterilidad), y

''La impotencia cocn<li'' y (consistente en fracasos aislados). 

Es probable que se origine un poco de descontrol o

desconcicrto al tratar éste punto, pero cvidcntemntc gran 

trascendencia en el trabajo que ahora se desarrolla, pues su_ 

efecto inmediato podria ser bien en caso de que de origen a la 

inseminación artificial. 

La cstctilidad es la inhabilidad en el hombre para

fccundizar a la mujer. En la mujer es la inhabilidad para co~ 

ccbir. La impotencia y la estciilidad frecuentemente están -

asociadas, pero no son sin6nimos. Un hombre puede ser estótil 

y sin embargo practicar la c6pula sin ninguna Jiflculta<l, e11-

la mujer hay faailidad de practicar la cópula pero no de con

cebir. La impotencia tiene gran interés desde el punto de vi~ 

ta médico legal en caso de supuestas violaciones, desfloraci2 

nes, paternidad cte. para anular un matrimonio. 

Los aspectos antes scrtalados nos permiten pensar -

en la posibilidad de demandas de divorcio ante los tribun&les 

utilizando argumentos como por ejemplo: la causal de divorcio 

basada en las injurias graves que Ja mujer infcria a su cóny.!:! 

ge al decidir inseminarse sin su consentimiento. El articulo-

267 del Código Civil para el Distrito Federal en su Fracción

XI 1 prevcc como causal de divorcio "Las injurias graves de un 

cónyuge para con el otro". 
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Otros a~pucto seria argumentar adulterio de la espo

sa, el cual ya analizamos que no seria posible considerarlo-

como tal, porque no se tipifica el delito por no reunir es 

trictamcntc los elementos exigidos por la Ley y por lo que tam 

poco podría considerarse el adulterio para tipificar la causal 

del Divorcio seftala el articulo 267 del C6digo Civil Fracción 

l. También podría da~sc el caso de argumentar la impotencia -

del esposo como lo scflala el artículo 2.67 del mismo ordcnamic!!_ 

to legal en su Fraccion VI. Sin embargo, todas y cada una de

las hipotcsis a que hemos hecho referencia provocarian un ver 

dadcro problema ante los Tribunales porque no existe norma al

guna que sea aplicable al caso concreto, y lo que sucedería es 

que el Ju:gador aplicaría su criterio para darle solución al-

conflicto, que se somete a consideración. 

Peor cabe señalar que aún cuando se llegara a deciC· 

tar un divorcio por alguna situación derivada de la inscmina-

ción artificial, no se afecta la filiación de los hijos conce

bidos durante el mismo, por lo que el marido no estaría en la

posibilidad legal de desconocer al hijo nacido por insernina-

ción artificial con esperma de un donante cxtrano. 

Reforzando éste concepto el Artículo 374 del C6digo

Civil dispone que ''el hijo de una mujer casada no podrfi ser re 

conocido como hijo por otro hombre distinto al marido, sino 

cuan<lo éste lo haya desconocido, y por ~c11t~.:nci..1 cjc-cut0Ti.nda

sc haya declarado que no es hijo suyo". Cabe recordar que el-
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esposo no puede desconocer a un hijo salvo por falta de acceso 

carnal a su cspo~a durante el periodo legal de la concepción. 
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4.- SUCESION LEGITIMA 

Cabe seílalar que los legisladores aún no se han pe~ 

catado de cómo las leyes se vuelven obsoletas pues los descu

brimientos físicos, químicos, etc. han venido transformando -

la vida del ser humano y no se ha pensado en regular un m~to

do, un procedimiento fisiológico artificiill que a la vuelta-

de pocos a~os }ta creado un serio problema para el derecho. 

Ese procedimiento al que nos referimos es el llama

do "INSEM!NACION ARTIFICIAi. EN SERES HUMANOS" el cual ha afeE_ 

tado seriamente al derecho familiar y penal y muy cspcciulme~ 

te, las figuras juridicas de la Filiación, Matrimonio, Divor

cio y el derecho SlJCesorio por lo que se refiere a la sucesi6n 

legitima, pues la ley ha ser1tado el principio de que si una -

persona mucre sin testar, le deben suceder en sus bienes y d~ 

rcchos que no extinguen con la muerte, aquellos que llevan su 

propia sangre, sus descendientes, han partido del supuesto -

de la liga de la sangre; precisamente ha supuesto que son des 

ccndicntcs los que nacieren de un matrimonio o de un concubin~ 

to o i11clusive de un adulterio , pero descendientes al fin y

a! cabo 1 pues se cree que llevan la sangre del autor de la

hercncia. 

Y hoy que ya surgió con toda su fuerza la Insemina

ción artificial en donde pueden engendrarse descendientes de 

una mujer unida en matrimonio, con espenna de su esposo, y si 
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no de un tercero, y sin que se cometa adulterio penal, y se va 

mas alla de la fecundación in vitre, y después por llegar ya

los ''descendientes clónicos''· Se podr~ seguir sosteniendo que 

esos descendientes de una esposa, que no son engendrados por

su cónyuge pueden seguirse considerando "Hijos o descendientes 

del autor de la herencia, y que tienen derecho la sucesión-

legitima? ó ¿Los hijos clónicos de uno y otro miembro de la -

pareja que derecho tienen a la sucesión hereditaria del otro?. 

Este es uno de los tantos problemas que pone en crisis a la -

hipótesis legales de quienes son descendientes. 

Guticrrez y Gonzálcz nos habla de: 

a).- l.- La Inseminación Artificial 

2.- La fecundación in vitre. 

b).- La reproducción clónica. 

Y hace una clasificación en atención al estado ci-

vil que guarda la mujer que se va a someter a ésta practica. 

a).- Inseminación ftomóloga.- Que es la que se práctica dentro 

del matrimonio inseminando a la esposa con el .s.emen o es

perma de su esposo. 

b).- Inseminación hctcróloga.- Que puede a su vez revestir -

dos subclases: 

1). En mujeres casadas y 

2). En mujeres solteras. 

En los dos casos anteriores, se practica la insemi 
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nación con el semen de un ºdonador" aunque puede venderse cl

fluido gcncralmc11t~ desconocido, y en especial en el caso de-

la mujer casada qul! va a recibir el semen de persona ajena a -

su matrimonio, de persona diferente a su esposo. 

a).- En el caso de que la mujer, esposo o concubina 

invoque la tclcinscminaCi6n; se planteará unn situación en -

donde el esposo o concubina estará imposibilitado para aducir

la no paternidad y aunque disponga por testamento de sus bie

nes siempre abr4 el recurso de inoficiosidad si el descendic~ 

te que se le atribuya co1no suyo, es menor de edad. 

b).- En el caso de que una esposa se hctcroinscmine 

(inseminación hctcr6loga). 

l.- Con consentimiento de su esposo, y 

z.- Sin consentimiento de su esposo. 

1).- Con consentimiento de su esposo podrémos pen-

sar en que no existirá problema alguno, pues si el esposo está 

otorgando su consentimiento, est~ admitiendo que ese deseen-

dientes de su esposa, sea descendiente suyo. 

2).- Sin embargo Gutiérrez y González nos plantea -

que la idea de "descendiente de matrimonio" no es así de fa-

cil, para los efectos de la sucesión legítima, porque está -

fundada en la idea de que tal descendiente es producto de la -

unión carnal del marido y la esposa, y aquí no ha sucedido--

tal cosa, pues el fruto resulta de un semen extrano al csp~ 
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so resulta del semen de un-tercero para los efectos de csc--

matrimonio. 

¿Pero que ocurre con la inseminación hctcr61oga si

cl cpsoso acepta? que se podrá impugnar la succsi6n legitima

do ese descendiente de la esposa y no del autor de la heren

cia, por lo que tengan legitimo interés en ello, fundandosc-

en que la actualidad puede estimarse como una práctica contr~ 

ria a las buenas costumbres, y se podria invocar el articulo-

1830 del C6digo Civil en donde se determina que es ilicito-

lo que es contrario a los leyes del orden público ? a las -

buena costumbres, y en ese caso se podria pedir la nulidad,-

daria por resultado que se tendría que concluir que ese des

cendiente lo era de la esposa m6s no del esposo, ya para en

tonces autor de la herencia. Aunque a mi modo de ver es obje

to de discusión o de análisis esa decisión, puus, al ser tom~ 

da en vida y en pleno uso de sus facultades mentales del au-

tor de la herencia, no hay base legal alguna aplicable para-

determinar nula la decisión del autor de la herencia. 

Cabe senalar que en materia de inseminación artifi

cial no hay nada prohibido y por lo tanto las personas aqui -

senaladas o mejor dicho las que recurren a la inseminación -

artificial en forma voluntaria no estan incurriendo en ning~ 

na falta de carActcr legal, ni tampoco en contra de las bue-

nas costumbres, y por lo tanto pueden tomar cualquier deci -

sión que el respecto consideren convenientes a sus intereses. 
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Continuemos con el an61isis que nos proporciona Gu

tierrez y Gonz61cz, quien sennla : Que si se admite que la -

prActica de la inseminaicón artificial hetcróloga no es con

traria a las buenas costumbres, entonces se tendr6 que con-

sidcrar que si es posible que se abra la herencia legítima -

para esos descendientes, ¿Qué sucederá si después de hetera-

inseminada la esposa y haber tenido así un descendiente dcn-

tro de matrimonio, y pasado algún tiempo el marido supera la

deficicncia que le impedía embarazar a su mujer, y lo logra?. 

Se tendrfi en éste caso, la situaci6n de que la esposa tiene

un descendiente dentro de su matrimonio, que no fué engendra

do por el esposo, y tiene también otro aescendiente, éste si, 

como se entiende por la ley civil. 

Puede captarse que éste caso no puede darse en rea

lidad, pe~o ya ha sucedido, ¿En el anterior caso en que hay -

descendientes hermanos uterinos, pero de diferentes padres, 

aunque a ambos se les estime de matrimonio, tendrin derecho 

a heredar por partes iguales, como si fueran hermanos de pa-

dre y madre?. ¿Sólo se les deberá considerar para el efecto-

de la herencia legitima medios hermanos, como en realidad son 

y heredar más al hermano de padre y madre, que s61o al de ma

dre?, pues todas éstas interrogantes y mfis que se pudieran-

presentar, están sin respuesta en la ley. 

2).- TratAndose de inseminación artificial sin el

consentimiento del esposo; Es indudable que el descendiente -
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que tenga la esposa hctcroinscminada sin consentimiento de su 

esposo, no se le podrá considerar para los efectos de la here~ 

cia legítima, pero ello siempre y cuando el esposo pueda pro-

bar que la esposa se heteroinscminó sin su autorización. Y da

da la moral actual, dudo mucho que se atreva a tratar de deme,:!_ 

trarlo, pues ello implicaría una constataci6n de su incapaci-

dad para engendrar descendientes. 

En vista de lo antcscxpucsto se coloca a las leyes--

vigentes como con cincuenta ai\os de atraso, y al igual que Gu-

tiérrcz y Gonzálcz, to<los los tratadistas que han ~bordado el

tema, consideran que el legislador debe mantener las leyes -

al día y no dedicarsu sólo a aprobar los proyectos que le re

mite el Poder Ejecutivo, estar pendientes de los cambios soci~ 

les, y prevenir necesidades y problemas sociales que se van-

creando. 

El empleo del procedimiento de la Biología (in vitro) 

crea mayores problemas pues no hay ninguna norma en el C6digo

que hubiera sido elaborada por el legislador de 19Z8 pensando 

en éstos procedimientos.< 53 l 

El derecho sucesorio y dentro de este la sucesi6n -

legítima se van a ver y de hecho ya estan cfectados con éste--

(53). Conferencia impartida en la Facultad de Derecho el Z3 de 
~gosto de 1978. Por Gutiérrez y GonzAlez. 
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sistema de fecundación "in vitro" o en probeta. 

En efecto, cuando un óvulo de la esposa es fecunda

do ''in vitro'' con un espermatozoide de su esposo, no hay nin

gun problema; tampoco lo habr~ en gran medida, sino que scrá

igual que la inseminación artificial si el óvulo, de la espo

sa es fecundado 11 in vitro" con semen de un tercero, con o -

sin consentimiento del esposo. ¿Pero que debe reservarse en -

el caso de que un óvulo que no es de la esposa sea f~cundado

in vitro con un espermatozoide que no es de su esposo, y he-

cha esa fecundación se le implante a la esposa el óvulo?. Y -

¿Serfi bastante para darle el calificativo de "madre" el que -

en su utcro se haya desarrollado ese óvulo fecundado?. ¿Se -

le podrá dar el calificativo de "padre" al esposo de esa mu-

jer que desarrolló en su útero u11 óvulo que no es de ella, -

y no se fecundó por el semen del esposo?. 

Es indudable que esa mujer y ese hombre no pueden-

recibir el nombre de progenitores, pues sencillamente no lo

san, ella pone sólo su útero para que en él se desarrolle un

proceso biológico pero no es de ella el 6vulo, el esposo no

aporta ni el, espermatozoide, ni tiene nada que ver en el -

desarrollo del óvulo fecundado. 

gitima 

Al fallecer ella ¿Tendrá derecho a la sucesión le

ese ser humano que se desarrolló en su útero?, ¿Al 

fallecer el esposo, tendrA ese ser que se desarrol16 en el -
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útero de su esposa, derecha a la herencia legitima? estos y -

muchos planteamientos se pueden formular y proponer que se 

legisle al respecto para resolver este tipo de si~uaciones 

que por el momento no tienen solución alguna posible dentro -

de la legislaci6n vigente. 
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III.- IMPORTANCIA DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL P.N l.A SOCll!

DAD Y EL OP.RP.CllO. 

La inseminación artificial ha marcado para la socie

dad un avance científico de gran importancia a nivel mundial, 

al lograr la crcaci6n de seres humanos a través de nuevos -

procedimientos o nuevas técnicas, sin embargo la misma socie

dad empieza a sentir los afectos tan graves de los nuevos pr~ 

cedimicntos de reproducción humana. al encontrarse ante una

situación jurídica no especifica o quizas todavía más grave, 

si pensamos que los seres humanos producto de inseminación 

artificial se encuentra al margen del sistema jurtdico que 

nos rigen en nuestros días, tal es la situat16n que hemos ve

nido estudiando la necesidad que existe de crear una nueva ley 

o reglamento que regula todas y cada una de las circunstan-

cias originadas por la aplicación de la inseminación artifi-

cial y con ello dar una solución jurídica adecuada a cualquier 

conflicto. 

Ello representa una gran responsabilidad para los-

legisladores ante el compromiso social de dar una respuesta -

legal a los derechos que adquiere un ser humano, producto de

una inseminación, aqui tenemos que hablar específicamente -

del Derecho Familiar. en virtud de que es la rama que dcter-

mina a la posición de cada individuo a la sucesión legitima,

el derecho de alimentos, a la filiación, a su situaci6n de-

hijo legitimo o natural como parte integrante de una familia-
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as! como determinar quienes son legalmente sus padres, etc. 

Lo: m5s importantes de 6stc pu1ato a desarrollar, cs

dctermínar que el derecho familiar se está viendo seriamente-

afectado y que es urgente modificar y más bien, consideró que 

es mejor agregar a complementar el derecho familiar a fin de 

que la sociedad que recurra a la insemínaci6n artificial se-

encuentre perfectamente protegida por nuestras leyes. 

Debemos de partir de la base que en M6xiaJ se está-

aplicando la inseminación artificial en algunos hospitales y

centros de fertilidad, cuestión que no es del conoCimicnto de 

toda la poblaci6n, en virtud de que aún existe un ambiente de 

secreto en torno a los nuevos procedimcintos de procrcaci6n ~ 

huamana, esto es sin duda, por el estado legal tan cuestiona

ble del m!todo, por ello existe la gran necesidad e importan

cia de cambiar las leyes de modo que reconozcan y acepten la 

inseminación artificial y como consecuencia otorguen al ni-

no la protección legal que lo convierte en hetedcro real y -

miembro de una familia. 

Algunos tratadistas se manifiestan favorables a la

apl icaci6n de la inseminaci6n artifi~inl, pues la consideran

como una técnica que permita la paternidad a parejas esteri-

les ante 6sta perspectiva ¿Quién podria oponerse al desarro

lle de tal técnica? ¿Que argumentos podrlan esgrimirse en su 

contra?, desde luego que debemos tomar en consideraci6n que· 

en torno a la temAtica podrian surgir infinidad de posiciones 
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morales y religiosas de si es aceptada o no por la sociedad, 

puesto que nos colocaríamos ante situaciones de criterios 

personales que cston fuera de 1ni alcance abordar. 

Gutiérrez y Gonzhlcz considera que quiz6 en la in

seminaci6n artificial pudiera cncontarso el futuro y la -

salvación de la humanidad, visto lo desastroso que puede re

sultar una guerra "at6micn" por loscfcctos que esta produci

ria en los sobrevivientes a ln catfistrofc universal. 

En efecto se encontró algunos anos después del la~ 

zamiento por aviones de los Estados Unidos de América de dos 

bombas atómicas en lás Ciudades Japonesas de Hiroshima y No

gasaki, el seis y nueve de agosto de 1945 rcspcctivamente,

quc los sobrevivientes en virtud de las radiaciones recibi

das con motivo de las explosiones atómicas, sufrieron gra-

ves alteraciones en que genes particulas submicroscópicns de 

las células vivas, donde radican los factores hereditarios, y 

cuando engendraron o concibieron hijos, en múltiples casos-

éstos resultaron seres monstruosos y diferentes en más o me· 

nos, a la actual apariencia huMana. 

Ert consecuencia, podria pensarse en evitar usos -

monstruos y conservar el género humano con su misma aparien

cia, si se logra encontrar una f6rmula para hacer real el -

suef\o de Huxlcy en su novela "El mundo Feliz", esto es, obt~ 

ner la fecundaci6n en "centros de incubación o acondiciona-

miento". 
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Pues en su obra, Gutiérrez y González, exponer: Que 

antes de una guerra atómica, se obtendrían millones de 6vulos 

y espermatozoides perfectos, que se conservarán en un estado

de vida latente y n salvo de radiaciones atómicas, en cámaras 

espet~ales; si se desatara esa guerra, los seres humanos quc

sobrevivicran estarían irremisiblemente tarados y su pcrpetu~ 

ción seria a través de monstruos, entonces ahi entraría -

la inseminación artificial; se depositaría en mujeres sobrcv! 

vientes un óvulo y un espermatozoide de los conservados ya fe 

cundado el primero y en ellas se llevaria adelante la marcha

del desarrollo del nuevo ser, que sería a imágen Y semejanza 

de los aún existentes, pero no de los futuros si se pcrmiric

ra la perpetuación natlira1. 
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IV.- CRITERIOS SOBRE LA COVENIENCIA O INCONVENIENCIA DE LA 
EXISTENCIA DE LA tNslll41NAcloN ARTIFICIAL. 

En el pcri6<lo comprendido entre 1979 a 1985 sc-

rcaliz6 un estudio basado en proporciones hechas por organi_! 

mos m6dicos, religiosos y de extracción comunitaria sobre la 

fertilización in vitro (IVF) y la transferencia de embriones 

{ET) dicho estudio representa los criterios de grupos de 

Australia, Europa Occidental, (incluida Inglaterra), así 

como Canadá y Estados Unidos la constclaci6n de respuestas -

afirmativas y negativas no es aleatoria ni irregular y repr!: 

scnta una serie de aspectos morales dinámicos o "patrones"--

sobre la carga ética de fcrtiliiaci6n in vitro y transfercn-

cia de embriones. 

PRIMER CRITERIO.- Defiende sólamcnte la reproduc--

ci6n nat11ral, sostiene que no es aceptable, desde el punto -

de vista ético, cualquier separación del actoamoroso y de--

los aspectos prncreativos del sexo. De éste modo, desaprueban 

la fcrtilizaci6n in vitre y la transferencia de embriones,

incluso si esposo y esposa aportan los gametos,porque la fe-

cundación se hace en laboratorio como resultado de técnicas, 

y no en la trompa de falopio despues del coito. En resumen -

esta posición no acepta las técnicas artificiales anticon-

ceptivas. 

SEGUNDO CRITERIO.- Sostiene que la fecundación in-

vitre de seres humanos es cticamcnte aceptable si utiliza --
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s6lo los gametos de una pareja casada y si la tcenicn se cm-

plca por necesidad. Este criterio rechaza la donación de cs-

pcrmatozoides o 6vulos 1 porque representa la intervención de

una tercera persona en la relación marital, o porque confunde 

la genealogia gcn6ticn de los hijos. El criterio también pu

diera guardar relación con el otro, que señala que los cmbri~ 

ncs humanos son entidades dignas de protección, y que dcben-

trasnferirlcs todos y cada uno de los embriones en la fase-

de desarrollo. 

TERCERA POSICION.- Defiende únicamente la fecunda-

ci6n in vitre de embriones humanos, la tercera posición dific 

re de la segunda, solo en cuanto a si acepta la donación dc

gametos por necesidad, que incluirían situaciones en las que

uno o ambos cónyuges estuvieron en peligro de transmitir un

defecto genético conocido, y grave. Este criterio considera 

eticamentc aceptable todas las intervenciones clínicas en la

que respecta a la fecundaci6n in vitre, pero no acepta la in

vestigaci6n con embriones humanos, A semejanza de la segunda 

posición, la tercera quiza guarde correlación con el criterio 

de que habrá que transferir todos los embriones en de~arrollo. 

CUARTO CRITERIO.- A diferencia de los tres criterios 

anteriores acepta la legitimidad moral de invesitgacióncs dc

laboratorio con embriones humanos en sus fases incipientes y

la no transferencia de los mismos. Según éste critcrio1 el m! 

dice no tiene obligaci6n moral de proteger a los embriones -
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contra da~os en sus fases incipientes. 

Es fbcíl difcrentinr entre los criterios conserva-

dar y liberal; algunos grupos han pormitido explicitamente -

muy diversas manipulaciones cxpcrimentalcs 1 en tanto que ·-

otras las han rechazado. Los grupos han diferido en sus cri-~ 

terios sobre el tiempo permisible durante el cual puede cul-

tivarsc con fines <le ínvestignci6n un embrión humano en etapa 

incipiente. Se revela una tendencia bastante clara hacia la

accptación del cuarto criterio, es decir, la permisividad dew

la fecundidad in vitro de embriones humanos y la investiga

ción en laboratorio, de hecho Victori (Australia), Ontarío -

(Canad~) han adoptado la cuarta posición. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

l~- DISPOSICIONES JURIDCAS Dfi l.A INSl!MINACION ARTIFICIAL EN ME
XICO Y EN OTROS PAISES: 

La linea General para la legislación Italiana nos-

scftala que en un principio el fenómeno de la fecundación art! 

ficial, era sólo un conocimiento teórico y no constitula un -

problema actual y prActico. Al final de la Segunda Guerra Mu~ 

dial, la lcgislaicó11 no sentia alguna exigencia de disciplinar 

las consecuencias de la inscmianción artificial y continuó re-

gulando el aspecto jurídico de la relación conyugal y de J~-

procreaci6n partiendo siempre del supuesto de la unión natural 

entre el hombre y la mujer. 

Hoy la posibilidad práctica de recurrir al método -

de la inseminación artificial para obtener la fecundación se

ha presentado con bastante frecuencia, principalmente origin~ 

do po~ la esterilidad y en Italia se ha aplicado bajo cir-

cunstancias de granda secreto y no se ha aceptado el grado -

de difusión del fenómeno, sin embargo, se está formando una -

disciplina pudo ciertamente ignorar el fenómeno. 

El 3 de Diciembre de 1958 Consigna y Sarti present~ 

ron a la Cdmara de Diputados la siguiente interrogación diri

gida al Ministro de Justicia: a).- ¿Se tiene en conocimiento-
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que en el territorio de la República Italiana se practica el 

método de la fecundnci6n artificial de la especie humana y que 

es aplicado a menudo en el ejercicio de la profesión médica?, 

¿Se permite el uso de 6ste m6todo co11trario nl derecho natural 

de la gente civilizada, a la costumbre de vida y a la tradi-

cion juraiica del pueblo Italiano, donde hay un contrato con

el principio general de ordenamiento jurídico y del derecho -

de familia en particular?., ¿Se permite el uso de este método

contrniio a la certeza del reporte jurídico, a la certeza del

Estado y peligroso para el orden publico?, ¿Que proccdimiento

legislativo se propone al parlamento para solucionar el pro---

blema de regular la inseainación artificial y que procedimien

to administrativo adoptaría ante la posible aplicaci6n de la -

inseminaci6n en el ejercicio de la profesión médica?. 

Casi todas las autoridades Italianas citan un curso 

que elaboró el legislador, especialmente en el sector penal, -

as! como del Procurador General de la Suprema Corte ha insis

tido en su dicurso del 10 de Junio de 1961 donde el legisla

dor presenta su posicion neta ''En donde scnala que el proble

ma de la fecundaci6n artificial no entra en el ámbito de la-

libertad individual, por el contrario, este incita su interes 

social, de la violación de que pudo derivarse 11na motificación 

de la libertad individual. 

Coloro Che intervino en una polémica de Tesis jurl

dica Italiana, decidiendo cuestiones atinadas a la fecunda---
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ci6n artificial, scftalando la gravedad de la posible aplica-

ci6n indiscriminada del procedimiento. 

No s6lo la inseminaci6n nrtificial pudo perturbar_

la tranquilidad entre cónyuges sino que también influyó nega

tivamente en la tranq\1ilidad del orden de la familia la cual 

cst~ tutelada por el ordenamiento jurídico. El fenómeno no -

implica el peligro del anonimato y por lo que se refiere a la--

descendencia representa un factor negativo para la cducaci6n. 

Naturalemntc el legislador debe inspirarse hacia --

el derecho natural, a la norma constitucional y particularrnc~ 

te a la norma que reconozca el derecho de la familia legitima 

como sociedad natural, estabilizar y limitar la intervención 

estatal en orden a la filiación. 

En particular el Estado no puede reconocer el dere-

cho a la INSEMINACION ARTIFICIAL (no el c6nyuge aunque se tr~ 

te de inseminación hom6loga 1 ni a la mujer o al donador), ni-

para intervenir, ni para reprimir alguna manifestación de 

esté fenómeno, tolcrandolo en cierto aspecto, el legislador

puede adecuar del mejor modo posible la norma civil y repri-

mir con sanción penal alguna manifestación del fenómeno en -

atención a la gravedad de la mujer y directa consecuencia -

social. 

Por lo que se refiere a la inseminación artificial

hom61oga el cónyuge deroga la disciplina natural del matrimo-

nía, según la cual la procreac~ón no debe obtener sino por --
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el medio establecido de la naturaleza, el utilizar el método· 

artificioso en cualquier forma, apli~aJo con pleno conocimie~ 

to de los interesados, y cabe scnalar que no pudo cxitir opor 

tunamentc una intervención protectora de un derecho que no es 

reconocido, por lo tanto el cónyuge no pudo pretender la pro

tecci6n legal y menas aón derivar una consecuencia civil (sc

paraciOn personal) a penal (violencia privada, injuria,lcsio

ncs, etc). 

La vigente legislación consciente a la magistratura 

una interpretación en las cuestiones de inseminación artifi-

cial. 

Pero evidentemente la intervención del Estado debc

ser imperativa en el caso de la inseminación artificial hete

róloga la cual viola la base fundamental del derecho natural-

y positivo, afecta la base y la unidad de 1a familia siendo 

la filiación legitima, se invocan por consecuencia, normas -

que favorecen el desconocimiento de la paternidad, y es rcpEi 

mido penalmente el fenómeno, por delicado e incierto se po

ne el problema de la intcrvcnci6n estatal en contra de la rlo

naci6n, la norma vigente sólo contempla cf icazmcnte el fenó-

meno de la inseminación artificial hom61oga y se se~ala la -

carencia legislativa que subsiste para el caso de una insemi

nación artificial hctcr6loga. 

Aún cuando ya vimos que ninRún pais cuenta con una

legislación aplicable a la inseminación artificial en seres -
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humanos. se pueden destacar algunos preceptos lcfalcs que su11 

importante!:i pura el tema que nos ocupél, y que por Hn:Jlog1a p~ 

drian invocarse en el caso de que se presentara alguna contr~ 

vcrsia originada de los nuevos procedimientos de rcprodl1ccí611-

humana, a continuación haremos sólo algunas consideraciones: 

l.- Uno de los principios más importantes para el -

derecho, es el que sc~ala el articulo 18 del Código Civil para 

el Distrito Fedcral. 11 Un Juez no puede dejar de fullar una con

troversia por falta u obscuridad de la ley'' 6stc faculta al-

Juez a recurrir a los pri11cipios generales del derecho, y por 

supuesto a la analogia. 

2).- Otro principio importante es el caso de quc--

11Ningun acto es ilegal a menos que este prohibido por alguna

ley escrita y la inscminacion artificial, r10 está prohibida -

en ninguna legislación' 

3).- El articulo 67 de la Ley General de Salud que 

nos habla entre otras materias sobre la infertilidad humana r 

la biología de la reproclucción humana, este articulo le per

mite la investigación a ~stc respecto, por lo que podríamos-

encuadrar o fundamentar la aplicación de los nuevos procedi-

mientos de reproducción humana con Este precepto legal, puc~ 

to que la inseminación artificial, es el resultado de la in

vestigación científica que se realizó para solucionar el pro· 

blema de la infertilidad huma11a y mejor aún se experimentó-

con los genes humar1os para lograr la reproducción, a 6sto es--
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n lo que le llaman la biologia de la reprod11cción humana. 

a).- El articulo 466 de la Ley General de Salud nos 

habla cspcc!ficamcntc de que se sartcionarfi al m6dico que inse

mine a una mujer sin su consentimiento, o aún otorgándolo, -

cuando es menor o incapaz de dar ese consentimiento, nos ha-

bla de una sanción de prisi6n de uno a tres anos en caso de no 

embarazo, y de dos a ocho anos en caso de embarazo. 

El precepto anterior, s61o esta sancionando el he-

cho de que se realice lP inseminación sin el consentimiento -

de la mujer, pero no scnala ninguna otra actividad"rclaciona

da con la inseminación, por lo que podemos afirmar que en nin

gún momento se prohibe la practica de la inseminación artifi

cial, y ello <leja abierto el camino a los invcsitgadores que 

dia con día se dedican a estudiar las nuevas perspectivas que 

ofrecen los nuevos procedimientos de reproducción humana tanto 

en la mujer, el donador, el esposo, las madres subrogadas, el

mEdico que realiza la inseminación y todo lo que se relacione

con el estudio de los genes tanto del hombre como de la mujer. 

5).- El articulo 417 del mismo ordenamiento legal-

señala algunas sanciones para el médico que insemine a una m~ 

jer sin el consentimiento de su cónyuge, fracci6n l.- ~lulta-

II.-Cliusula temporal o definitiva de la clinica y ill.-Arre~ 

to hasta por treinta y seis horas. 

La inseminación artificial ha sido estudiada desde-
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dos puntos de vista c11 base a las diversas formJs en que ]a -

han manejado los midicos, la inseminación hom6loga que es la

que se realiza co11 semen del c6nyugc y que J1a sido aceptada-

por todos los Estados, por considerar que no representa mayo

res problemas de carácter juridico. Y la inseminación hctcro

loga en la que se ha tomado en consideración si existe o no-

el consentimiento del cónyuge porque de ello depende que en -

algunas lcgislacionc como en Italia y Misessota consideren -

al hijo concebido por inseminación hcteróloga, legitimo, aún

cuando todas las legislaciones han reprobado dcfinitivamcnte

estc tipo de inseminaci6n, ya que coinciden ci1 el criterio -

de QllC es contraria a las buenas cost11mbrcs y afecta la basc

fundamcntal de una familia, por el J1ccho de existir un dona-

dar de semen, es decir, una tcrcoríl persona ajend al matrimo

nio, pero este criterio ha sido y seguirá siendo bastante -

discutible. 

6).- El Artículo 32~ del Código Civil para el Dis

trito Federal establece que "Padre es el esposo de la madre" 

y este principio esta consagrado en todos los códigos Civiles 

de nuestro sistema occidental, Derecho Romano y Canónico. 

7).- El artículo 3~5 del mismo ordenamiento legal,

seílala el caso en el que el, hombre puede impugnar la patern! 

dad del hijo concebido por su esposa 1 q11e r~ sol~~cnt~ J~LJ1us

trando que no haya tenido acceso carnal con su esposa durante 

el periodo legal, es decir, dura11te los primeros ciento vein

te días de los trescientos que han precedido al nacimiento. 



En cua11to a Ja mujer casada, se pueden distinguir--

los efectos jurídicos con respecto a la filiación del hijo,-

respecto al estado matrimonial, alimento, sucesiones, etc. -

Por lo que respecta a la filiación conforme a los preceptos-

legales establecidos en nuestra legislación es indudable que 

el hijo nacido por ese procedimiento será legitima, o lo quc

es lo mismo hijo de matrimonio.C 54 l 

En las legislaciones extranjeras, en donde distin--

guen entre el supuesto de que el cónyuge haya otorgado su 

consentimiento para la inseminacion heteróloga exigen que 

éste consentimiento sea por escrito, el cual debe contener: 

1.- Los cónyuges afirman que cohabitan y que el cónyuge es --

impotente. 

1.- El cónyuge manifiesta que es estéril. 

3. - Se autoriza nl médico seleccionar al donador. 

4.- El médico no garantiza el embarazo o un embarazo a término. 

s.- No se divulgara la identidad del donador 

6.- El médico no se responsabiliza por alguna anormalidad del 

nii'lo. 

En lo que corresponde al donador, legalmente habla~ 

(54). El código Civil para el Distrito federal de 1870 definía 
al matrimonio en su articulo como ''La sociedad de un -
solo hombre y una sola mujer que unen en vinculo indiso
luble para perpetuar su especie''. 
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do, se coloca ante una situación verdaderamente complicada,-

ya que el hecho de donar el semen no es con fi11alidad de -

asumir una paternidad, sin embargo nuestra legislación no pr~ 

tegc al donador como lo hacen las legislaciones extranjeras. 

(SSlsn México el articulo 383 Fracción IV permite la invcst! 

gación de la paternidad, incluso el problema se presenta pa

ra el esposo, porque si estamos hablando de que la Ley presu

me hijo legitimo a los hijos nacidos dentro del matrimonio,

que no hay posibilidad de impugnar 1:1 paternidad, corno es que 

por otro lado permite la investigación de la paternidad, aún-

cuando en un contrato o convenio se exprese que se mantendrá-

en el anonimato la identidad del donador, en 6ste caso se est~ 

ria actuando en contra de la disposición del articulo 383 Fra~ 

ción Iv del Código Civil en donde se habla del principio de-

prueba. 

8).- Otra disposición legal que pudiera ser aplicada 

a la inseminación, es el Titulo de la Ley General de Salud,-

dedicado a la regulación del embrión fecundado in vitre, es -

decir, al control sanitario de la disposici~n de órganos de 

seres humanos, en el cual autoriza al Sector Salud, a efecto--

de que realicen las investigaciones que considere pertinentes. 

( 55). Francia, Australia, Lcgislaiconcs de los Estados Unidos
en el Estado de Louisiana se da el caso curioso de l~ -
doble paternidad (Venturatos Lorio K. "Alternativc Means 
of Rcproduction: Virgin territory y far lcgislati6n''. -
Louis1ana Lwa kcview. Vo. 44. núm. b. Julio 1984 p.lól4 
- 1676. 
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Hl articulo ll4 de la ley General de Salud habla del control-

sanitario del producto de la concepción hasta las trece sema

nas de la concepción). Hl Articulo 334 del mismo ordenamien

to legal; nos habla de cualquier órgano o tejido que haya sido 

desprendido por intcrvcnci6n quirúrgica y senala que su desti-

no final sera la incineraci6n, salvo que se requiera para --

docencia e investigaci6n. 

Hemos sen.alado anteriormente los proyectos de Ley -

que han existido en torno a la inseminación y que sin embar

go no han llegado a ley,C 56 lpor que de alguna manera han--

contribuido para normar algunas situaciones que se han prese~ 

tado en otros paises, aquí sólo haremos referencia a los mis-

•os. 

a).- Un proyecto en Nueva York (S.801, 1724. Sess. 1949) 

b).- Virginia (S. 745, G.A. Secc 1948). 

c).- Wisconsin (A.B. 407, 1949). 

d).- Minsesota (H.B. 1090, 1091, 1092). 

Todos estos proyectos reconocen como legitimes a -· 

los hijos nacidos por inseminaci6n artificial. 

Hn Ohio en 1955 se prohibib la inseminación artifi-

cial. 
(56). Dr. Bert.. Francsico. hedcrich Herman. "Progreso de Gine 

colo¡ia Voluaen 11" Editorial Cíentifico México, Barce1:2 
na 1958 plg. 407-423. 



- 87 -

heter6loga y se declaró ilégitimo al hijo, y posteriormente

señalnron que aunque la inseminación para el Estado es ilegí

tima el hijo concebido por éste procedimiento ser5a conside

rado como legitimo. 

En Nueva York el 12 de Julio de 1947 en la Secc.

llZ se sedalaron restricciones para el uso de donadores, se -

prohibi6 la recolccci6n, venta o donnci6n del líquido seminal 

humano, a excepto con la regulación de la junta de Sanidad -

que estableció lo siguiente: 

1.- Debe practicarse un exúmen físico completo del

donador con especial atención a los genitales, por lo menos-

una semana antes de obtener el liquido seminal~ 

2.- No debe utilizarse un donador afecto de tuber

culosis, cualquier enfermedad venerca o brucelosis, ni con -

alguna enfermedad conocida transferible por los genes. 

3.- Debe investigarse un factor Rh tanto en el do-

nadar como en el recep~or, y s6lo podrA usarse el semen de· 

un donador Rh negativo, para inseminar a una mujer Rh negat! 

vo. 

4.- El médico que prac~ico la inseminación, debe

llevar un registro con el nombre del médico el nombre y dire~ 

ci6n del donador y tambi6n del receptor, los exámenes fisi

cos y sanguíneos, y la fecha de la inseminación . Estos re·

gistros deben ser confidenciales y s6lo pueden abrirlos las-
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personas autorizadas por la Ley para inspeccionnrlos~ 

Este C6dígo da un reconocimiento tácito a la legall 

dad de Cstc procedimiento. Uno de los mnyorcs temores en la-

mente do muchos habla sido que la inseminación artificial fu~ 

ra consierada como contraria a la opinión pública y enemiga -

de los intereses públicos. Este temor se ha discipado en-

Nueva York. 

Todo esto nos hace pensar, que a pesar de todo lo-

que se ha manejado en Estados Unidos respecto la inseminación 

artificial heter6loga, se rechaza absolutamente su· aplicación 

pues nl scftalar restricciones y sanciones para los donadores

dcl semen, se está frenando la práctica de la inseminación a~ 

tificial hetero16gica> toda vez que ésta sólo puede realizar 

se con semen proporcionado por un donador. Por lo tanto,pode

mos scfialar que ya existe en Nueva York proyectos de lcgisla

ci6n que prohibirA la practica de la inseminación situación -

que se consid~ra un tanto grave, por que de hecho, en la prác 

tica médica se realiza ese tipo de fecundación, cada día con· 

mayor éxito y serla imposible ya, detener el avencc de los -

nuevos procedimientos de procreación humana. 

En cuanto a los contratos con madres subrogadas con~ 

ti~uye una forma illcíta y eventualmente delictuosa, de obte

ner descendencia para la mujer estéril, en el estado actual· 

de las normas jurídicas meXicanas. Existen en torno a las ma

dres subrogadas infinidad de ~rgumentos en contra, es decir,· 
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que no se acepta de ninguna manera este tipo de reproducci6n

humana. 

Aqui sólo sc~nlnrcmos los aspectos más importantes-

- Se dice que es ilicita porque la base fundamental de la ma

ternidad se determina con el simple parto, esto es, que para

lns normas jurídicas que nos rigen "Madre es la que da a luz" 

y ld filiación de los hijos se da del sólo hecho del nací- -

miento, es decir, aqui entran situaciones verdaderamente di 

ficiles de resolver: 

Pri•cro.- ¿Quién es la madre?. 

Segundo.- Si la madre subrogada es casada, ¿Quién es el pa-

dre?. 

Tercero.- No habria acción en contra de la madre subrogada-

en el caso de no cumplir con el contrato .• 

Cuarto.-

Quinto--

Tampoco habría acción en contra de la pareja que

dcsca tener un hijo, si al final rechaza al nino

por algún defecto genético. 

EstA totalmente en contra de lo establecido en el

Código Civil, porque para que pueda existir un -

contrato; el objeto debe de ser licito, en primera 

instancia, un ser humano no es un objeto, sino -

más bien, un sujeto de derechos r obligaciones, t_q_ 

mando en consideración que el Código Civil protege 

al ni~o desde su concepción. Además sc~ala que c!

objeto debe de ser lícito y estar dentro del come!. 

cio. En ninguna legislación se establece que el --
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ser humano sea objeto y 1nenos a6n que est~ dentro 

del comercio en ningún pnis es licito vender ni-

ftos. 

So estarla fomentando no s6lo el comercio de 

seres humanos sino que además con las madres su·~ 

bregadas se fomentarla la explotación del cuerpo-

de la mujer. 

Adcm~s la ley p~otcge la institución del matri-

monio y de la familia, y en caso de inseminación 

a madre subrogada, se afecta directamente a la -

institución del matrimonio, porque ch todo caso, 

se está formando un vinculo entre el padre nat~ 

ral que es el que aporta el esperma y la madre -

subrogad~ que es la mujer inseminada y que dará 

a luz al nino, y aqul queda al margen del esposo 

de la mujer inseminada. 

Y si bien es cierto que en México no podemos hablar de adulte-

ria como sucede en otros paises, debido a que no se dan los-

elementos constitutivos del delito '' que es la relación car-

nal intima entre el hombre y la mujer", porque en la inseminJ! 

ción no existe relaci6n sexual, y que tampoco se da en el dom! 

cilio conyugal y menos aún con escándalo, también es cierto -

que se estan afectando los intereses y 1R integr~ción familiar. 

Por otro lado también es ilícito celebrar un contra-

to de esta naturaleza por una remuneración económica. Además-

de antemano para la ley, ese contrato es inexistente, nulo. 
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11.- CRlTBRlOS JURISPRUDBNCIALBS Y EJECUTORIAS EN RBLACION 
A LA INSENINActoN ART1Plc 

Bs cscasn la jurisprudencia o las ejecutorias que se 

han dado en torno a la inscminaic6n artificial, sin embargo.s~ 

ftalnremos los pocos casos que se han dado en otros páises y -

los criterios que para resolverlos han aplicado, cabe senalar

que en México aún no, tenemos noticias de ninguna situación -

jur1dica ante los Tribunales, aún cuando, se estfi aplicando

la inseminación artificial en el Hospital 11 Los Mgeles", en el 

"Instituto Nacional de Pcrinatolog1a 11 .y en un "Centro de Fcrt..! 

lizaci6n de la Colonia Palanca". 

Cuando comenzaron a llegar a los tribunales de otros 

paises, los conflictos derivados de la inseminación heterólo

ga, la tendencia jurisprudencia! prcdomianntc fué la de cons! 

derar que habla on éstos casos adulterio de la mujer. En Ita--

lía allA por los anos cuarenta, se declaró adulteras a las mu-

jeres que :recurrieron a este procedimiento aún si tenían el--

consentimiento del cónyug~. 

En 1921 la Corte Suprema de Canadá consideró como -

una forma de adulterio a la inseminación artificial sin con--

sentimiento del esposo. En el mismo sentido se pronunció la

Corte de Illinois, Estados Unidos en 1954 aún cuando mediase-

consentimiento. 

Posteriormente con la difusión de ese procedimiento 

de inseminación, los jueces cambiaron de criterios en 1963 --



La Corte de Nueva York declaró que no existe adulterio; igual 

fallo la Corte de California y del mismo modo ~lgunas Cortcs

Europcas, en México resulta claro que no existe adulterio aGn 

cuando no medie consentimiento del esposo. A diferencia Ita-

lía donde el adulterio está tipificado en el C6digo Penal ca-

mo un delito contra el matrimonio, en el código penal mexica-

no se trata de un delito sexual. Presupone la relación carnal 

con personas de distinto sexo, además se exige ºque el adult~ 

rio haya sido cometido en el domicilio conyugal o con escánda 

Jo (Articulo 273 . El adulterio es la violación mfixima del d~ 

bcr de fidelidad, consagrado por la Ley, y sólo s~ configura 

cuando cxistc11 relaciones sexuales cxtramatrirnoniales, y en--

la inseminación artificial no ocurre éste, por lo tanto no se-

puede configurar el adulterio, ni como delito ni como causal

dc divorcio.C 57 l 

En una conferencia pronunciada en la 11Society of -

meidcal Jurisprudcnse", en 1948, Clifton F. Wiedlich (24) di-

jo las siguicncts palabras: "La moderna solicitud en Nueva --

York de la suposicion se admite a menos que se haya ultrajado 

el sentido común y la razón" (In re Findlay, 253, N.Y.T). Pu~ 

de constituir un ''choque para la profesión médica al saber-

que algunos Tribunales Americanos se han adherido posterior--

mente a esta presunción de legitimidrid, nún Ct1<1n<lo n<17..C<1 un -

mulato de una mujer blanca casada con un caucasiano bien far-

mado, y que actualmente la acusación de ilegitimidad impone

ª la parte acusadora la carga de persuadir al Tribunal con --
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mulato de una mt1jer blancn casada con ttn c11uc3siar10 bien for

mado, y que actualmc11te la acusación de ilcgitiniida<l ira¡>oi1c-

a la parte acusadora la carga de persuadir al Tribunal con -

pruebas claras y convincentes. 

Ha existido pocas decisiones de los tribunales con

respecto a la legalidad de la inseminación artificial de la

posiblc acción criminal del módico, de la mujer o del dona-

dar de la legitimidad del hijo y sobre los problemas de la -

l1erencia, custodia, defensa y aducación del vnstago. 

El primer caso relacionado con la inseminación ar-

tificial, fu& el de Orford vs Orford. En éste caso al mujer -

intentaba obtener un juicio por ::i1imentos en contra de su CÓE_ 

yugc. Este se dcfendia alegando u11 adulterio. Ella admitia el 

nacimiento de un hijo, cuyo padre no era su cónyuge pero nega 

ba el adulterio, aduciendo que el hijo era fruto de una inse

minación artificial. El Tribunal denegó la petición de un ju! 

cío por alimentos, demostrando claramente que no crcin en la

historia de la inseminación artificial. 

Respecto a ésto el Tribunal señaló que su jurisdic

ción en cuanto al adulterio procedía de la ley eclcsiastica-

de Inglaterra de 1857, que no estaba limitada por dcfinicio-

nes de la ley camón en cuanto al adulterio que establecen 

la relaci6n sexual como criterio para la defensa y adcm5s que 

en su opinión. constituía depravación moral y audltcrio no-

la relación sexual de las partes, sino la entrega voluntaria-
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de la mujer a las facilidades reproductoras de otro persono -

sin el consentimiento de su esposo. Esta opinión no es solo -

un fallo, sino que también en la falta de consentimiento dcl

c6nyuge. 

En el caso de Rusell vs Rusell consi!tt:i~ en que el-

esposo demandaba a su esposa el divorcio basAndose en el adul 

terio después de que ella di6 a luz a un nifto, alegando que

era de su sangre. Se consideró a la mujer culpable de adult~ 

ria con una persona desconocida, aunque m6dicos competentes-

certificaron que nunca hablan existido relaciones sexuales -

con un var6n. Hubo algunas pruebas con respecto a los hAbitos 

sexuales de las partes, incluyendo el testimonio del c6nyuge

que negaba cualquier relación sexual entre ellos durante el -

período posible de concepci6n, la parte pertinente del dictá

men afiraaba: "El jurado prefiere las pruebas del esposo a 

las de la esposa, y, por esto llega a la conclusion de que 

ella ha sido fecundada ab extra por otro hombre desconocido

y la fecundación ah extra significa adulterio". 

Debe observarse que en este caso no estuvo la inse

minación artificial "per se" ante el Tribunal ni hubo consi

deración de adólterio. Antes bien, la decision fué sobre la -

admisión de las pruebas sobre la negaci6n de acceso, lo que -

consideró inadmisible. 

Unos veinticinco aftas después, un Tribunal de Illi

nois concedi6 un divorcio sobre la base de una conducta - -
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adul tcra acauclda en la forma uudicional (lloch vs Hoch). El 

Tribunal declaró ''en fallo'' que la inseminación artificial 

hetcr6loga no hacia justificar en juicio de que se hubiera-

cometido un adulterio ni una acci6n para el divorcio. El - -

Juez Fincrbcrg dijo que la inseminación Artificial es insufi-

ciente legalmente para el divaocio basado en el adulterio.Y,

con fallo, dijo que esto no podia ser. Este caso es interesan 

te como expresión judicial con respecto a la inseminación ar

tificial, siendo posterior al caso Canadiense, como exponente

dc lo cual puede ser el punto de vista americano, tan distin

to del canadiense. 

Otros·casn ampliamente comentado fué el de Strnad vs 

Strnad, ocurrido en Nueva York, en éste caso, la mujer dijo-

que babia sido inseminada artificialmente con el consentimien 

to del esposo y que hnbia nacido un hijo. M4s tarde, el matri 

monio se separ6 y la mujer discuti6 el derecho de visita del

csposo, basándose en que el hijo era fruto de una insemina-

ción artificial y que por consiguiente, el cónyuge divorcia

do no tenia ningún derecho como padre. El Tribunal había conc~ 

dido un decreto de separación para la mujer, pero otorgAndo al 

cónyuge el derecho de visitas semanales al nino. 

En el dictamen escrito, el Tribunal Supremo del es

tado de Nueva York, determinó que no tiene la importancia del 

de Apelación, 11El Tribunal ha admitido, a los efectos de este 

litigio, por el testimonio y confesiones del acusado, que la-
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de•andahte fu6 inseminada artificialmente con el consentimie~ 

to del acusado y que el nino no tiene la sangre del acusado.

Partiendo de lste supuesto, el Tribunal concluye coao sigue: 

"l) ••• , Z).- El Tribunal entiende que el nino ha sido poten

cial•ente adoptado o semiadoptado por el acusado. En cual -

quier caso, en lo que afecta al acusado con particular refe-

rencia a la visita, se le conceden los misaos derechos que-

los adquiridos por su padre adoptivo que ha adoptado fonaal-

•ente a un nifto, si no los mis•os derechos que se conceder!an 

en estas circunstancias a un padre natural.3).- En opiniOn de 

este Tribunal, suponiendo que la demandante fué inseminada 

artificialmente con el consentimiento del acusado, el hijo 

no es llegi~iao. En verdad, 16gica y realmente, la situaci6n

no es diferente de aquella de un ni~o nacido fuera del matri-

1 •onio. que. por la ley. se convierte en legiti•o con e1 matri 

11anio de las partes interesadas. El Tribunal no examina las -

consecuencias legales en lo que atane a los derechos de pro-

piedad ni expresa una opinión sobre la conveniencia de la -

procreaci6n por •edio de inseminaci6n artificial". 

Poco tie•po después la •ujer se trasladó a Oklaho•a 

cor. el nino. haciendo con esto i•posible la visita regular 

por parte del cónyu¡e. Alll obtuvo el divorcio y se le dió la 

custodia exclusiva del hijo. El Juez decretó que el esposo -

no tenla ningun derecho paterno de visita. Entonces el cónyu

ge obtuvo una orden en Nueva York por la cual se le juzgaba-

en rebeldía por violar la sentencia de separación impidiendo-
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la visita al nino. No se debatió el pleito en Oklahomo, pues

cl cónyuge habla agotado su capital en los procedimientos 1~

gales de Nueva York. 

De éste caso, Clifton Widlich dice: "Taabilm es no

table en el caso Strnad vs. Strnad el hecho de que en la dcci 

sion del Tribunal (la cual debe distinguirse de la opinión) -

Strnad fuera obligado a procurar el apoyo de la aadre y del 

nino. Desgrnciadamentc tal caso no proporciona a los proponen

tes de la inseainaic6n artificial un precedente para el supues 

to legal de que cónyuge que consciente en la inseminación arti 

ficial de su esposa est6 obligado por la ley a mantener a los

hijos as1 fecundados. Asi pués, por primera vez un Tribunal -

se ha enfrentado con ~oda equidad con este problema y ha mant~ 

nido que un hijo fruto de una inseminación artificial hcter61~ 

ga es legitimo, aunque el Tribunal dió dos razones completa-

aente diferentes para esta decisión. 

Un caso ingl!s L. vs. L. (1949), I, All England - -

Reporta (141 probate, Divorce and Adminsly Division). En éste 

caso el esposo era impotente y In mujer fué inseainada arti -

ficialmente en varias ocasiones y durante todo un ano con el

semen del esposo. La mujer una vez se supo e•barazada. abando

nó a su marido y no volvió mAs a él. Nació un hijo que estaba

vivo en el momento en que la esposa solicito un Decreto de Nu

lidad del matrimonio alegando que este no se habia consumado. 

El Tribunal concedió el Decreto de Nulidad y el efetto de éste 
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fu6 declarar al hijo ilegítimo. Sin embargo , este caso tiene 

poca aplicación como precedente en cuanto a la lcgitimidad,

pues, según la ley inglcs,a cuando el coito es imposible, la

inseminaci6n artificial no consuma un matrimonio. 

En California (Sec. 84 Código Civil) y en otros pai

ses como (NUEVA YORK 1135 Civil Practice Act). Una scntencia

de Nulidad de •atrimonio no afecta necesariamente a la legali

dad del hijo concebido o nacido antes del juicio. 

La decisión mAs reciente de los Tribunales fué el -

caso Doornbos vd Doornbos, en el cual en la audiencia de Cook 

County, Illinois, y por ol Juc~ Gibson F. Gorman, se concedi6 

un decreto de Diva•cio alegando: 1).- La inseminación Artifi

cial heter6loga (en el que el donador del semen es la terccra

pcrsona), con o sin consentimiento del esposo es contraria a

la opinión pública y a le buena moral, y constituye adulterio

por parte do la madre, un hijo concebido de éste modo no es un 

hijo, nacido en el matrimonio~ y, por lo tanto, es ilegitimo. 

Coao a tal es el hijo de madre, y el padre no tiene derecho a

intereses sobre el nino. (2).- La inseminación artificial hom~ 

loga (cuando el deudor es el esposo de la mujer) no es contra

ria a la opini6n pública y no presenta dificultad alguna desde 

el punto de vista legal. 

En este caso la decisi6n del Tribunal obtuvo una -

gran difusión en la prensa, pues era la primera decisión de un 

Tribunal de los Estados UNidos en que se tratara de la posibi-
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lidad de adulterio y del problema de la inseminacion artifi -

cial hetcr61ogn contraria a la opini6n pública y a la moral.-

También fué el primer caso en los Estados Unidos en que se oy~ 

ron testimonios en cuanto a las pruebas médicas para dctermi-

nar la esterilidad o fertilidad del cónyuge, que la insemina

ci6n artificial fué practicada por un m6dico y que se obtuvo

el consentimiento de ambos cónyuges. 

En una comunicación personal, Clifton Wwidlich, de-

Nueva York, dijo lo sigueinte: "El reciente caso Doornbos, en

Chicago, de una respuesta negativa a la legalidad de la inse-

minaci6n artificial hcter61oga. Se consideró al hijo como ilé

gitimo, el pToccdimiento de la inseminnci6n i11cito y se recu

s6 a la macÍr.e· para apelar al fallo adverso del Estado de su

hijo. Sin embaTgo, a cualquier precedente que se establezca -

por. esta decisi6n le falta la fuerza que le daría un fallo da

do por un Tribunal de Apelaci6n. En otras palabras, el Tribu-

nal Federal situado en Illinois, podria ignorar esto mientras

que estarla obligado a segutt la misma sentencia si ésta fuera 

dada por un Tribunal Estatal de última Apelaci6n. La Ley la

hacen los Tribunales de Apelaci6n y no los Tribunales de prue

bas no apoyada por la autoridad indocumentada y sin citaciones 

posteriores. No servirla para desacreditar este procedimiento

ni para infundir el miedo de la ilegitimidad en las mentes de

los c6nyuges. 

En el caso de Ohlson vs Ohlson, en Cbicago en 1954-
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la Senora Ohlson discutln los derccl1os do su ~sposo para visi

tar a su hijo de tres anos de edad, nacido de un donador de -

esperma. Ohlson insistia en que era el padre. El Juez superior 

Elva N. llolmgren, cit6 a los ginec6logos que hablan llevado-

a cabo la inseminnci6n y éstos dijeron que este era uno m§s de 

los 250 casos que habian tratado y que no podian décir si cra

posi tivamente un hijo de la ciencia. No podían decir que Ohl

son no fuera el ''Padre biológico'', solo podian decir que ''no

cra probable", fueron incapaces de recordar el nombre del do-

nadar. 

Consiguientemente el Juez Hlomgren concedi6 a Ohlson 

que no esparciera más los rumores de que Ronald era el "fruto

dc un tubo" (Test tube baby). La opinión del Tribunal fué la -

siguiente: "Que cuando nace un nifl.o de un matrimonio por el -

m6todo que sea, existe la presunci6n legal de que ambos cónyu

ges son sus padres"4 

En Inglaterra y Estados Unidos tienen un sistema de 

casos y decisiones jurisprudenciales, les quedó el recurso de 

resolver en conciencia y conforme a la moral momento4 

En cuanto a los contrntos subrogados, un Tribunal-

de Circuito de Michigan prohibió a una pareja pagar una remun~ 

ración a una •adre subrogada por procrear un hijo. El Tribunal 

sostuvo que los estatutos sobre la venta de ninos reflejan-

el in~cres dle Estado para evitar el comercialismo que afee-

te a la decisión de una mujer, de consentir en la adopción --
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de su pr.opio hijo. El Tribunal senal6 que es fundamental que

los padres no conscientan en vender o comprar a sus hijos''· 

Si un Tribunal dictamina que un contrato subrogndo

violn un statuto que prohibe la venta de ninos, el contrato

ya no tendra validez legal. El Tribunal podria sostener que -

un contrato no tiene validez legal, es decir, sería nulo o-

inexistente, si su puesta en practica seria contraria a las-

normas públicas. 
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III .- l!STUDIOS REALIZADOS DE 1.os DOCTRINARIOS POR LO QUI! Rl!S-
PBCfl l Ll !MSIDllMACióN ARTIFICIAL. 

A lo largo de la prcsnete exposición se hizo refcrcn 

cia a los diversos estudios doctrinarios y criterios jurispru

dcncialcs que se han realizado en torno a la inseminación ar-

tificial en seres humanos, pues como se scnala en la cxposi--

ci6n de motivos delC6digo Civil ''Para legislar no deben de--

tenerse en cuenta solamente las necesidades ficticias cuya s~ 

tisfacci6n acarrearía grandes males porque hay legítimas necc-

sidadcs latentes que es preciso descubrir y remediar". 

Y por eso el le&islador de 192RJ a pesar de su sabi

duría, no penso en regular un método, un procedimiento fisiol~ 

gico artificial que crearía a la vuelta de pocos anos un serio 

problema. Es de recordar que "El cambio de las condiciones so 

cialcs de la vida móderna impone la necesidad de re~ocar la 

legislación, y el Derecho Civil que forma parte de ella, no 

puede estar ajeno a la transformación que las sociedades expe-

rimcntan. 

De ésta manera han sido contados los tratadistas o --

doctrinarios que se han interesado por abordar el tema de la--

"INSEMINACJON ARTIT!C!AL EN SERES HUMANOS" y fué hasta el año

de 1954 cuando el Licenciado Ernesto Gutierrcz y González -

inicio en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional -

Autónoma de México la cnsenanza del tema, ningún profesor lo -

trataba, bien por indiferencia o bien por falsos prejuicios. 
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11oy siguiendo el ejemplo del Maestro Gutiérrcz y G~n 

zAlez se trata esta materia por los profesores d~ Derecho Ci

vil. La iniciativa del Lic. Gutierre• y Gonzllez ful apoyada 

por el maestro D. Francisco 11. Ruiz y senal6 que si el Códi

go Civil ignoró esa prActica, fue precisamente por su nove-

dad. El Dr. Roberto A. Mantilla Melina que era el Director -

del Plantel comprendió y apoy6 la inquietud que manifestaba-

el Lic. Guti6rrez y Gonz~lcz, m~s tarde tambi6n fu~ apoyado

por el Lic. Manuel Rivera Silva que en aqu61 entonces era Mi

nistro de la Suprema Corte de Justicia se interesó por el t~ 

ma y posteriormente tambien el Dr. Ricardo García Villalobos. 

En Tijuana Baja California el Lic. Jaime Berger S

tcndcr, maestro titular de la Cátedra de Derecho Romano del-

Instituto Cuauhtlátohuac realizó un amplio estudio de dere

cho comparado respecto a la inseminación artificial, señalan 

do los aspectos que consideró importantes para el Derecho.Den 

tro de todos los estudios realizados en cuanto a la situaci6n 

jurídica de la Inseminación Artificial humana, se tomaron en

considcración las consecuencias directas e indirectas sobre -

algunas instituciones jurídicas como son: El Matrimonio, Div~r 

cio, Paternidad, Filiación y Sucesión Legitima, también vimos

los criterios que han aplicado las legislaciones extranjeras

no s6lo en relación con las instituciones jurídicas antes ci

tadas, sino que tambiin plantearon situaciones en relación-

al médico que realiza la inseminación, pues lo que se preten

de es que se controle y se regularice la actividad del médico 



- 104 -

tnnto en la inseminación, como en el manejo de los embriones

y el control de los centros o bancos de semen, por lo tanto,

también se trata la situación del donador del semen, asi como 

la situaci6n de las madres subrogadas y con ello se propor-

ciona un panorama amplio que permite tener una concepción que 

pudiera servir de base o de iniciativa para el estudio minu

cioso y vAlido en cuanto a las "CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA 

INSEMINAClON ARTIFICIAL EN SERES HUMANOS" por lo que se propo 

ne a la Universidad Nacional Autónoma de McXico la clabora--

ci6n de un p~oyccto que puede ser considerada como iniciativa 

de Ley. 

Retomando en forma global las hipótesis planteadas

en la presente exposición podemos afirmar que los aspectos -

m~s importantes de determinar en rclaci611 a la inseminación -

artificial en seres humanos, respetando desde luego el crite

rio que cada persona se forme al respecto, son los siguientes: 

1.- En relación a la filiación,¿Sc considera legi

timo o ilégitimo a un hijo concebido por inseminación artifi

cial?. 

2.- ¿Se acepta la practica de la inseminación arti

ficial en México?. 

3.- En cuanto al matrimonio, considerando que la fi 

nalidad es la perpetuación de la especie y que la mujer tiene 

derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hi-

jos (art. 4 Constitucional), y de recurrir al procedimiento -
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que m~s le agrade para lograr la p~rpctuación de la especie~ 

pudiendo ser uno de los procedimientos, la inseminaci6n arti 

ficial7. 

4.- Se considera que el inseminar a una mujer casa

da en la que el esposo es impotente, sea una causal de divor

cio o delito que merezca ser castigado. 

S.- Puede considerarse a un hijo concebido por in

seminaci6n1 hijo legitimo, descendiente del esposo de la mu

jer inseminada y otorgarle derecho al hijo u la sucesión leg! 

tima?. 

6.- Se puede considerar padre legítimo al esposo de 

la mujer inseminada 11
• 

7.- En cuanto al donador del semen, se quedará en el 

anonimato su identidad o se aplicarA el principio de investi

gación de la paternidad?. 

8.- En cuanto a las madres subrogadas, quién podría

ser determinada como la madre del niño, la madre natural o la

madrc subrogada?. 

9.- Para la Ley serAn considerados válidos los con

tratos subrogados?. 

10.- Se permite en México la recolección, venta y do

nación del liquido seminal. 

11.- Es necesario legalizar el ejercicio profesional 

del médico en lo que se refiere a inscminaci6n artificial?. 
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E11 base a los aspectos juridicos an3lizados en la -

presente exposición, la hipótesis que se plantea para las in

terrogantes antes citadas es la siguiente: 

Un hijo nacido dentro de un matrimonio y concebido

por medio de inseminación artificial, debe de ser considerado 

hijo legítimo, ya que al fomar parte integrante de una familia 

deben otorgnrselc todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la misma. Hemos de tomar en consideraci6n que a6n cuando -

no exista una ley que r~gule la inseminación artificial, la 

ley ha protegido hasta nuestros días, al ser humano desde cl

momento de la concepci6n y ha luchado por proteger los dere

chos humanos, lo cual debe hacernos pensar que no hay justifi 

catión alguna para privar de sus derechos a un ser humano con 

ccbido través de las nuevas técnicas que representa la inse 

minaci6n artificial. 

Estos nuevos procedimientos ofrecen a la familia un

vinculo biológico o gen6tico con la madre y es preferible -- -

tener un hijo, que tenga de alguna manera una relación con los 

padres unidos en matrimonio, a tcticr un hijo que 11i tenga nin

guna rclaci6n con la pareja como es el caso de un hijo obteni

do a través de adopción o lo que es más grave no tener la opa~ 

tunidad de tener hijos-

La ley protege la figura de la adopción y le ha oto~ 

gado derechos al hijo, incluso en cuanto a la sucesión legiti-
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ma, hu protegido u hijos concebidos fucrn de matrimonio por

el hecho de ser registrados con el apellido del padre y tam-

bién les ha otorgado todos los derechos de que gozan los hijos 

legitimas y jamás se ha escandalizado ante tales hechos. 

En el caso de ln inseminación artificial ya sea hom~ 

logn o hetcróloga debe concederse primeramente el rcconocimie~ 

to legal, segundo conceder al hijo concebido por !stos medios 

todos los derechos de que gozan los hijos legítimos, toda vez 

que al presentarse la necesidad de una inseminación artifi-· 

cial, es porque la pareja no ha sido capaz de procrear por los 

medios naturales, y el matrimonio debe decidir de manera li-

bre el deseo de tener hijos y determinar los procedimientos-

a través de los cuales pueden lograr su objetivo, y no por el

hecho de procrear por medios artificiales, en vez de medios-

naturales, es motivo de reproche por la ley declarandola ilé· 

gítima la determinación de la pareja y menos aún pensar en que 

pueda ser merecedora de una sanción y lo que seria aún más 

injusto, colocar al margen de la ley la identidad del ser humano 

concebido por inseminación artificial, en cuanto a su filia·· 

ci6n y a su registro civil, además de su derecho a la succsi6n 

legítima. 

Por otro lado es <le suma import3ncia considerar el-

anonimato del donador del semen. para evitar controversia en

la situación j~ridica del matrimonio, y evitar contrariedades 

con el donador ae1semcn, puesto que la finalidad de esa dona-
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ci6n no es de ninguna manera la de adquirir derechos y obliga

ciones con el producto de la inseminación y menos aún con una 

mujer casada. 

Lo que si debe considerarse seriamente es la situa-

cion de las madres subrogadas, proquc aquí se considera que -

la madre natural no tiene nada que ver con el hijo concebido 

por otra mujer a la que se le ha denominado 11Madrc sustituta-

º madre subrogada'', son varios los aspectos a nuestra consi-

dcración bastante criticables, por un lado aquí: no existe -

anonimato, de la tercera persona (madre subrogada) ajena al-

matrimonio, hay infinidad de problemas que pueden suscitarse

con este procedimiento, la Interrogante de que si ''la madre

subrogada'' cumplira con el contrato de entregar al nino a su 

nacimiento, si lo entrega pues no implicaria mayores problc-

mas porque la pareja natural lo registraría a su nombre, pero 

en el caso contrario ''El padre donador del semen'', lo pelearia 

por la vía jurídica, y se estaría formando una relación entre 

el padre natural, y la madre subrogada, y sí esta también es

ca~ada cstarian afectando a sus parejas cada uno de cllcs.--

Si la pareja natural que estaba tan deseosa de tener un hijo, 

al final de cuentas no cumple lo pactado, rechazando al hijo

que presenta algun problema genético, algún síndrome, algún

defecto, que sucedcria con la madre subrogada, si decide pe

lear judicialmente los derechos de ese 11ifiu, co11 respecto al 

padre natural, y si la madre subrogada recibe una compensaci6n 

económica o cualquier otro objeto o garantia para que conciba al-
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nino a través de una inseminación y finalmente decide no t:ntr.!:_ 

garlo. 

En torno a las madres subrogadas la hipótesis que -

se plantea es totalmente en contra, es decir, se considera que 

no debe pcrmi~irse, porque no tiene razón de ser y si por el -

contrario representa muchisimos problemas. 
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C O N C L U S O N E S. 

1.- El avance cientifico en la medicina en lo que -

se refiere a la aparición de "LA INSEMINACION ARTIFICIAL",rc

presonta serios problemas en el sistema jurídico que nos ri

ge, pues con el estudio realizado en el presente trabajo, nos 

pudimos percatar que nuestras figuras jurídicas cspccialmentc

en el derecho familiar, se ven seriamente afectadas, por lo -

que se refiere a la filiación, paternidad, matrimonio, divor

cio, sucesiones, alimentos en el ámbito penal, en lo que se -

refiere al aborto, entre otras. Pues estamos ante la existen

cia de un ser humano que ha quedado al margen de toda norma en 

cuanto a sus derechos se refiere, en virtud, de que ninguna 

norma de las ya existentes, son aplicables al caso concreto, y 

si, por el contrario han causado un gran descontrol en ámbito

jurídico a nivel internacional, al tratar de encuadrar cual-

quier situación derivada de la inseminación artificial al ré_ 

gimen juridico vigc11te. 

2.- Los avances biológicos con la llamada ,.INSEMINA

CION ARTIFICIAL" han afectado como ya se indicó al derecho fa

miliar y muy especialmente a la filiación, en virtud de que se 

coloca en una verdadera crisis juridica a las bases fundamen

tales, no sólo de nuestro régimen legal vigente, si no a las

de la sociedad misma, pues la base principal para todo ser hu

mano, es el registro civil al momento de nacer (Acta de naci-

miento), y sin embargo, las circunstancias en la que se fecunda 
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a un ser humano con la Inseminación Artificial, deja a un lado 

las hipótesis establecidas en nuestra lcgislaci6n porque no -

concuerdan ambas posiciones y, por lo tanto, no son aplicables-

3.· Con la exposición del presente trabajo, nos fué

posible perca~amos~ de la necesidad tan apremiante para el ré

gimen jurídico que nos rige hasta nuestros dias, de crear una

legislaci6n o reglamento, que regule de manera eficaz, los --

efectos que origina la inseminación ar~íficial en seres humanos, 

pues como vemos surgen infinidad de interrogantes que crecen-~ 

de una respuesta legal adecuada, lo ha provocado ~n otros pal 

ses que se recurra a la analogia p~r lo que es en materia ci -

vil, lo que no sucede en materia penal, en donde se aplica es

trictamen'tc lo establecido en la ley, y ello representa un gr,! 

ve conflicto para los juzgadores que intentan ~tipificar los -

conflictos derivados de la aplicación de la inseminación arti 

íicial. a las normas jurídicas ya existentes. 

4.- En este apartado me atrevo a proponer a la Uni-

versidad Nacional Aut6noma de México, que presente un proyecto 

de iniciativa de ley al congreso, que permita ofrecer la pauta 

de crear una nueva ley o reglamento que regule la "INSEMINA-

CION ARTIFICIAL F.N SERES HUMANOS", esto es, en base a que la

Univcrsidad cuenta con los elementos necesarios que permitan

realizar un estudio minucioso, a fin de evitar las rn3yores -

fallas posibles, pues su informaci6n ser& bastante valiosa. 
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